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DICTAMENES DE COMISION: 

DE LA COMISION DE POLITICIA SOCIAL Y EM- 
PLEO, SOBRE EL PROYECTO DE LEY GENERAL 
PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y 
USUARIOS 

El sciioi. VICEPRESIDENTE ( T O I T ~ S  Bouisnuli): ¿Es- 
l a 11 con 1 oi-111 es los se ti o I'es e II 111 c I 1 cla I I  l es ? ( A  SL'I I 1 i i  1 I iLJ i  11  f 1 .  I 

As¡ se liará. Capitulo ll  
Eiiniiciidas del Gi.itpo Pailniiiciilai.io de Miiioi.ia Cala-  

da 347 pi.opoiic la adicioii clc u11 Capitulo 1 bis I I L I C \ O .  

la1ia al Capiiulo 1. ai~t iculo 1 ." \' siguiciiic. coi1 s u  ctllllicII- 

El sciioi' DE VICENTE MARTIN: Uiia siiiiplc cucbtióii 
de oi~elcii, sciioi~ Pi.cbidciiic. si el sciiui- X i C O \  lo coiis*idci.a 

pcriiiicnic. solicitai~iiiiiios que la ciiiiiicndn 34'. que poi. 
su iiiaici~in .4c i~clici~c al coiilciiido de los ai.liculos 20 \ 2 1 ,  
quedara dilci.ida cii su ti-;itaiiiiciito a csc iiioniciito piucc- 
sal iio debatiida cii  Csic. \ a  que es uiia cucsíióii que .  
cicsdc el punto de i'ista sistcniáiico, iio ticnc tiada que 

loimiulado loimalnicnic conio uiiii ciiniicnda al ai.iicuIo 
I : con pi.cíciisióii clc adición clc u11 Capiiulo 1 bis iiuc\'o. 
(Rllilrol~e.\.~ 

\'el' coi1 esle pi'cccpío. coi1 indcpciidcticia de que  se Iia\a 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Si no 
guardan silencio SS. SS. va a ser muy dilicil el desarrollo 
de un dcbatc que se anuncia complejo. Ruego que guar- 
den silencio. 

El scnor Xicoy ticnc la palabra. 

Medio Ambiente, que se anuncia no sabemos para cuán- 
do, pero que se anuncia que vendrá a este Congreso de 
los Diputados. Ya estamos acostumbrados, senorías, y lo 
sabemos los Grupos minoritarios de la Cámara, a que ,  
cuando el Grupo mavoritario no tiene otros argumentos, 
nos anuncie que si, que tenemos razón, pero que esto va 
será objeto de un futuro provecto de Lev. Yo no pretendo 
que se regule en csta Lev el medio ambientc. pero si creo 

que .  al mencionar aquellos derechos que t ienen los con- 

sumidores y usuarios, no sobra, ni mucho menos. la men- 
ción del medio ambiente. cuva importancia n o  se oculta 
a ss. ss. 

Poi. consiguiente, espero confiadamente que el Grupo 
mayoritario haya tcLxionado desde el trámite de Comi- 
sión al trámite de este Pleno y se sirva dar  su apoyo con 
su voto a las cnmiciidas que  acabo de defender con la 
brevedad que SS. SS. v la hora merecen. 

Muchas gracias. 

El scñoi. VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la dclcnsa de la enmienda 170 y siguientes, del 
chas gracias, señor Xicoy. 

Grupo Vasco. ticnc la palabra la scnora Gorrono. 

La scnora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, sctior 

Prcs idcn t c .  
N L I C S ~ ~ C J  Grupo ha presentado a cste Capitulo I tres 

cnmicridas, l as  números 170. 171 y 172, que tratan del 
anihito de aplicnción de los derechos de los consuniido- 
I'Cb. ( R l i J r / í J l ' L J . 5 . j  

La sctioi-a GORRONO ARRIZABALACA: Con la cti- 
niicndn numero 1 70 proponenios la sustitución del liú- 
mero 2 del  articulo uno cIc cstc pro\.ccto de Ley de los 
coiisuiiiidorcs. Esta sustitucibn. scgúii tiosotros. diiia: = A  
los electos de csta LLL\,, se cnticiidc poi. consumidor \ '  

utilicc o clislruic clc biciics. incclios o servicios para uso 
pcrsonal. 1aniiIi;ir o colcct i \u  \ ;I la que coiicicrncii los 
dil'ci.crilcs aspcc~los clc la \.ida social que  pLIcdcI1 alcctarlc 
directa o iridircctamcntc como t a l  coiisumidortx. 

LiSLiLII'iC) iI i C J d i I  pcI3oIlLl f i S ¡ C i l  U ,iLil~id¡c~l qCiC a d q L i i C i . i l ,  

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault):  Ticiic 
igualmcntc S.  S .  la enmienda 174. al articulo 2 . '  

La sctioi.a GORRONO ARRIZABALAGA: Ticnc r a~ór i ,  
señor Presidente. gracias. 

Como iba diciendo. la dilcrcncia entre la redacción 
presentada en el proyecto de Ley y la nuestra es sustan- 
cial. En la redacción presentada en el proyecto de Ley se 
entiende cl coiisuiiiidor como un mero contratantc, y en 
la nuestra es u11 contratante potencial; es otro ámbito. 
Scgúii la redacción prcscniada en la resolución del Con- 
sc,io de la Comunidad Económica Europea de 14 de abril 
de 1975. e11 su número 3 se rccopc nuestro concepto de 
potencial; se entiende el consumidor no sólo como el sc- 
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ñor que contrata, sino como la persona que potencial- 
mente puede contratar, y en este concepto se incluye in- 
cluso el de empresario por la globalidad que incluve. Es 
una cualidad, dentro del concepto de consumidor y usua- 
rio, cualitativa; cualitativa, que nos parece urgente rcsal- 
tar por la importancia que tiene el enfoque del consumi- 
dor desde este punto de vista. (Rimorrs . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señora Gorrono. Silencio, por lavor. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Y tiene im- 
portancia, porque n o  consiste únicamente en el consiimi- 
dor, sino en una coordinación global de lo que es el con- 
sumidor y lo que es el empresario: dos tuerzas que tienen 
que estar en total armonía para un mercado equilibrado. 
Este es el enfoque de nuestra enmienda 170. 

En cuanto a la enmienda 171, que se refiere a 10s clcrc- 
chos de consumidores y usuarios, nosotros englobamos 
cinco, frente a los seis que se recogen en el texto del 
provecto de Ley, por entender que deben ser cinco, tal 
como se presenta en la integración en el Mercado Común 
y en la Carta del Mercado Común, donde, repito, ya se 
presentan los derechos de los consumidores como cinco. 
Por ello, creo que debe suprimirse uno de los puntos y 
fundirse dentro de alguno de ellos, por mera coherencia 
con las legislaciones de otros paises y con la vigente del 
Mercado Común Europeo. 

La enmienda número 172. de adición de un articulo 2:, 
bis al articulo 2:,, simplemente es para hacer una aclara- 
ción, porque entendemos que la redacción es muy conlu- 
sa. 

La enmienda 174 -que se me habia olvidado. tcnia 
razón el scnor Presidente- consiste en añadir, en c l  nú- 
mero 1 ,  letra c ) ,  de este articulo Z:,, la expresión ( (y cono- 
cimiento» a continuación de la palabra «divulgación)), 
pues entendernos que es una ampliación del terniino y 
que precisa más el derecho del consumidor. 

Gracias, señor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señora Gorrono. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto .  suscri tas 
por el senor Bandres Molct. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Scnor Presidente. 
se mantienen para votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Fernándcz Inguanzo. 

Enmiendas números 375 y siguientes, del Grupo Parla- 
mentario Popular. Para su delerisa, tiene la palabra el 
senor García AmigO. 

El scñor GARCIA AMIGO: Serior Presidente, senorías. 
ha sido técnica de los portavoces del Grupo Popular in- 
tentar resumir iwogiendo e l  cspiritu de todas sus en- 
miendas -muv numerosas- a los diferentes artículos 

del texto del proyecto de Ley, y en esta línea, al articulo 
I .", ya en Comisión. se aceptó la cnmicnda transaccional 
que proponiamos, incorporándola al texto del dictamen. 
Por tanto, a dichas enmiendas no haremos mención; qui- 
zá en la explicación de voto si lo hagamos. En todo caso, 
quiero agradecer aqui la actitud de los portavoces del 
Grupo Socialista por la postura que mostraron, al menos 
en este Capitulo. 

En relación con el artículo dos. quedaba una enmienda 
transaccional que sustituia a ocho enmiendas parciales a 
los distintos párrafos del  misnio. N o  habiendo sido adnii- 
tida. aunque sí constatada la buena voluntad por parte 
de los portavoces del Grupo Socialista, me permito rc- 
cordar las criticas que haciamos al texto del proyecto, 
incluso ahora haria la critica al texto olrccido por la 
Comisión y ,  en función de dicha critica, voy  a presentar y 
defender el texto de nuestra enmienda transaccional. En 
este sentido, yendo párrafo por párrafo y advirtiendo que 
nuestro texto alternativo olreccria casi exclusivamente 
una mejora tl;cnico,juiidica del proyecto, voy a pasar a 
señalar lo que considcranios defectos tccnicos en la re- 
daccibn, repito, del texto salido de la Comisión. 

En el número 1 ,  se habla de lo que son derechos de los 
consumidores y usuarios, y nosotros entendernos quc no 
se mencionan aqui todos los derechos, aunque si los lun- 
damentalcs. Por esta razón es por lo quc sugeríamos e n  
nuestra cnmicnda transaccional quc se introdujese la cs-  

presión «bisicos)),  y decir «Son dcrcchos básicos de los 
consumidores y usuarios». porque. evidentemenic. hay 
otros derechos de nienor entidad, ciertamente. pero no 
seria bueno cortapisar aqui  la presencia de los niisnios. 

En el apartado a )  de este número I del articulo dos, 
aunque en el fondo se dice lo misnio quc cn el ciiunciadu 
dcl Capitulo 11. sin embargo, en la í'oima n o  es igual. Sc 
habla aqui de protección contra los riesgos que  pucdari 
afcctar su salud y seguridad, y allí se habla de la protec-  

ción exclusivamente de su salud y seguridad. Lo bueno, 
si breve, dos veces bueno. Tampoco, en dclinitiva. se le 
daria una mayor importancia. 

En el apartado c ) ,  con el que en principio estariamos 
totalmente de acuerdo, sugerimos una pura corrección 
literaria en el sentido de que, en buen castellano. el cali- 
ficativo va detrás del nombre, s cuando se dice «la co- 
rrecta información,,, es obvio que quedaría mejor si dije- 
ramos <<la informacion correcta)). 

En el apartado d )  si que hay un  problema rclativamcn- 
te importante. y a la par que corregir defectos de tcciiica 
.jurídica, la transaccional que nosotros proponemos lleva- 
ria un fondo, en cuanto que está basada en las ramnes 
que voy a exponer. Eii primer lugar, sc habla de la «re- 

presentación, consulta y participación en el proccdimicn- 
to de elaboración dc las Disposiciones generales que les 
afectan directamente,>. Es obvio que tal como está la rc- 
dacción, la representación v la participación se predican 
también para actuar en el procedimiento de elaboración. 
y quk duda cabe que los consumidores y usuarios, en 
cuanto a,ta'les consumidores v usuarios, no  tienen ni dc- 
ben tener representación v participación en la clabora- 
ción. Otra cosa es que sean oídos y consultados (el derc- 
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cho de audiencia, en  definitiva), v que. naturalmente, 
tengan su representación a travks de las asociaciones de 
consumidores y usuarios. 

En este sentido, y sustituyendo el apartado d),  nosotros 
pensamos que sería niás correcta la redacción que propo- 
nemos en la transaccional, donde se dice: ({d) La audicn- 
cia en consulta en el procedimiento de elaboración de las 
Disposiciones generales que les afectan dircctamentcbb, v 
recoger tambi¿.n el derecho de representación, pero rele- 
rido solamente a la defensa dc sus intereses. a traves de 
las asociaciones de consumidores y usuarios legalniente 
constituidas. 

Hav tambien un problema. digamos, de cambio e n  la 
sistemática, en el sentido de que o bien se unen en un 
solo apartado los que  están enumerados e n  el texto de la 
Coniisióri con las letras b) y 11, o bien poner uno a coriti- 
iiuacibn de otro, dado que el tema de la protección de sus 
legítimos intereses económicos tanto comprende lo que 
en  el texto del proyecto se quiere ver corno tal detensa de 
intereses económicos (es decir, el Capitulo I I I ) ,  como el 
problema de la reparación de los daños v perjuicios. O 
sea, tanto uno como otro contenido, la defensa de consu- 
midores y usuarios ;i t ravk  de las condiciones generales 
de contrato y la responsabilidad contractual correspon- 
cliente, como la responsabilidad cxtracontractual dcriv2i- 
cla del uso o consumo de bienes y servicios, son insirii- 
iiicnto o nicdio de protección de los legítimos intereses 
económicos de los consuniidores y usuarios. 

Por tanto, cii iiucstix enmienda señalábamos, dentro 
de un solo apartado. la dclcnsa de sus Iegitiinos intereses 
ccoiióinicos, entendiendo, como entiende por lo demás la 
Constitución e11 su articulo 51, que esa expresión coni- 

Derecho privado a la protección de los consumidores y 
usuarios. 

Finalmente, se proponiii la supi.csióii de la letra e ) ,  del 
núincro 1 ,  v el número 2 ,  coniplcto, por la siguiente ra- 
zón. En cuanto a la letra e ) ,  entendemos que la protcc- 
ción .juridica, administrativa y ti.cnica clc situaciones de 
inlcrioridad. subordinación U iiidclcnsióii e s  algo, e11 

principio ( o  nos parece asi). rcdundantc, porque si se 

claboix u n a  Lcv especial para la protección de los consu- 
niidores y usuarios es prc nicntc porque ya todos, con 

carácter general. están en una situación de inlcrioridad. 
Si la protección se brinda a travi.s de una Ley. qui. clucla 
cabe que es una  protccción jurídica, y la protección atI- 
riiiiiistrativa o es jurídica o que se nic diga quC; es. En 
cuanto a la piotcccióii tccriica no  queda m u y  c laro qul; 
quiere signil'icar. N o  obstante, no hacemos cuestión de 
principio la peimianericia de esta letra e ) ,  

Respecto al riúnicro 2 ,  los argumentos son similares ii 
los dados e n  la letra e ) ,  del número 1 .  Dice que se prote- 
gerán prioritariamente. En todo caso, esto señalaria u n  
principio o tendencia que cstaria e n  el traslondo iiispi- 
rando todo el texto del proyecto de Ley, pero, repito, 
tampoco tendría rnavor importancia el que sc dejara; n o  
pcr,judicai.ia, aunque  entendemos que, poi. tr;itai"ie de un  
principio. quizá fuera bueno habcrlo llevado iil :ii.ticulo 
1 .I*, donde se scnalan los principios generales. 

prcridc todos los n1cdios de defensa que pueda aportai. el 

En el número 3 -y con esto termino, señorías-, noso- 
tros entendemos que falta algo. En todo caso, falta el 
tema del fraude a la Ley que, recogido con carácter gene- 
ral en  el Código Civil, parece extraño que n o  se recogiera, 
a su vez, en este proyecto de Lev. Asimismo, sin perjuicio 
de asumir plenamente el contenido del único párrafo del 
número 3, según el texto de la Comisión, en relación a la 
nulidad de las renuncias a los derechos reconocidos en 
esta Ley, como consecuencia del carácter imperativo de 
sus nornias, con el que es obvio que estarnos totalrnentc 
de acuerdo, creemos que, en todo caso, una rnc,jor redac- 
ción tccnica, jurídica o incluso literaria sería niás proce- 
dente que la que figura cii el texto salido de Comisión. 
Por ello, nosotros proponemos la siguiente redacción: 
«Es nula la renuncia previa de los derechos que esta Ley 
reconoce a los consumidores y usuarios en la adquisición 
v utilización de bienes o servicios. Asimismo, son nulos 
los actos realizados en  l'rnudc de esta Ley, de conformi- 
dad con el artículo 6." del Código  civil^^. 

Señor Prcsidcntc, scñorías. con la finalidad de aportar 
mínimamente mejoras ti.cnicejuridicas v,  por supuesto, 
dirigidas a una mayor y mejor defensa de los consuniido- 
res, es por lo que este Grupo entiende y pide a la Cámara, 
niuv especialniente al Grupo mayoritario, que tengan en 
cuenta nuestras enmiendas tiansacciorialcs. 

Nada niás y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno e n  contra de las enmiendas al Capítulo I ?  ( P a w  
chas gracias, señor García Amigb. 

ser.) El scnor Puig i Olivi. tiene la palabra. 

El scnor PUIG 1 OLIVE: Señor Prcsidcntc, señoras y 
señores Diputados. voy  a intervenir para í i jar la posición 
del  Grupo Parlamentario Socialista más que para consu- 
niir un turno en contra de la generalidad de intcrvcncio- 
ncs que me han  precedido. puesto que. como verán 
S S .  S S . ,  es voluntad de este (irupo Parlamentario accp- 
tar varias de las propuestas que se han formulado desde 
cstii tribuna. 

Voy a contestar, en priiiicr lugar, a la intciwmción del 
representante de la Minoria Catalana, scnor Xicoy, coi1 
referencia a la ciiniieiidii 3 2 2  al articulo uno,  enmienda 
en la que se pretende supl.iniir en el piirralo de dicho 

I n foimador de I ordena n i  icri 10 j u rid ico ) > .  

Como ha dicho el señor Xicoy, y a  se le rcplic8 en Coriii- 
sión que e1 problcriia lundariiciital era no tanto de intcr- 
prctación, sino de lectura. En Coniisión, ante  SUS protcs- 
tas de potencial voluntad arnionizadora dc este articulo, 
se le dijo al señor Xicoy que no se trataba de arnioiiimr, 
que se trataba de leer y iio solamente la Constitución, a 
lo que le invitarnos en Comisión -y hemos visto que con 
cierto kxito.  porque nos tia recitado los artículos 51.1 v 
53.3 de la niisiiia-, s ino el texto del articulo en  cuestión. 
puesto que de su lectura creemos que  no puede desprcn- 
dcrsc, en modo alguno, que se trate de u n a  voluntad de 
convertir esa Ley en una supcrlcv o e n  una norma supra- 
legal, concepto este u n  tanto estratoslerico. 

oi-ticulo la 1i.asc: M tcrldl~ü cl ciii~actci' de principio gener.ll 
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Señor Xicoy, dice el artículo uno que en desarrollo del 
artículo 51.1 y 2 de  la Constitución, esta Ley tiene por 
objeto la defensa de los consumidores v usuarios, que de 
acuerdo con el articulo 53.3 de la misma, la defensa de 
los consumidores v usuarios tendrá el carácter de  princi- 
pio general informador del ordenamiento jurídico. Lea 
bien, senor Xicoy; aquí no se dice que esta Lcv tendrá el 
carácter de principio general informador del ordcna- 
miento jurídico, se dice que la defensa de los consumido- 
res, según el artículo 53.3 de  la Constitución, <<tendrá el 
carácter de principio general informador del ordena- 
miento jurídico., que es lo que dice exactamente la Cons- 
t i  tución. 

N o  se trata, por tanto, de  buscar ahi una intcrprcta- 
ción maniquea, porque ni se pretende elevar esta Le!. a 
un rango que no le corresponde, ni tampoco se pretende 
definir cuál es la competencia de la misma con respecto 
a otros ordenamientos jurídicos. Es absurdo, por ello, 
que se diga que se pretende elevar esta Lcv a una supcr- 
lev. El artículo 53.3 de la Constitución habla claramente 
de la defensa de las garantías, libertades y derechos fun- 
damentales, que son los principios rectores de la política 
social v económica del Estado, y que su reconocimiento, 
respeto v protección deben iní'orniar la legislación. Y esto 

es lo que se repite en este artículo, por lo cual ,  insisti- 
mos, se trata de leer bien, simplemente, el articulo y n o  
buscarle una intencionalidad que no tiene. En todo caso, 
hemos incluido la referencia concreta al artículo 53.3.  e n  
donde, naturalmente, n o  se habla de esta Ley, sino de la 
defensa de consumidores y usuarios. 
Yo, más que mostrarme en contra -aunque. evidente- 

mente, no votaremos a favor de esta enmienda-, lo que 
le pediría al representante de la Minoria Catalana es que 
retirara esa enmienda a la luz de una lectura pura y 
simple del articulo. 

En la enmienda 323, al articulo dos, niotc.jada por el 
señor Xicov de enmienda ccologista o de carácter ccoló- 
pico, nos pide que c'n el artículo dos, donde establecemos 
los derechos de los consumidores y usuarios, se hable 
tambibn de la protección de su salud y seguridad y del 
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la pcrso- 
na. Estamos absolutamente de acuerdo con el señor Xi- 
cov en que es importante y en que es un derecho evidente 
de los ciudadanos la protección del medio ambicntc. y 
más del medio ambiente adecuado al desarrollo de la 
persona, pero introducir esto en una Ley de Consumido- 
res v Usuarios nos parece que no es pertinente. N o  se 
trata de  ver el tema de la protección del medio ambiente 
desde la óptica de la defensa de los consumidores. Haccr- 
lo así creemos que seria, en todo caso, restrictivo. cree- 
mos que donde hay que situar ese tipo de derechos es e n  
la Lev del Medio Ambiente, que &ndrá, indcfcctiblcnicn- 
te, a esta Cámara y en la que, con toda amplitud y sin 
hacerlo desde una óptica sectorial (como es la del posible 
uso consumista del medio ambiente), se va a tratar la 
defensa del mismo con todo su amplio contenido. 

Paso ahora a comentar las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Vasco. En primer lugar, la número 170, en la 
que la senora Gorroño nos daba una nueva definición de 

lo que son los consumidores. y nos decía que mejoraba el 
texto del dictamen, va que daba una referencia más acor- 
de con las resoluciones europeas. 

En este punto debo decir a la señora Gorroño que, cvi- 
dentemente, hav un distinto planteamiento tkcnico de la 
enmienda, pero no es realmente una definición más com- 
pleta, corno demostraremos, sino más incompleta, y lo 
que contiene es un nuevo redactado, con el  cual, en  todo 
caso, n o  vamos a estar de acuerdo. 

En su nuevo redactado n o  menciona a los consumido- 
res como los destinatarios finales de bienes. productos. 
servicios, etctitcra. que es e l  concepto que se está utili- 
zando hov en toda la Europa occidental. Por otra parte. 
cuando nosotros, en tanto que destinatarios finales, dcci- 
mos inmediatamente de que v señalamos «de bienes, 
productos. servicios, actividades y funciones» para darle 
mavor amplitud al concepto, el Grupo Parlamentario 
Vasco lo reduce a bienes, medios y servicios, que nos 
parece, como definición. mas restrictivo por más gcncri- 
co. Además. la cnmicnda del Grupo Parlamentario Vasco 
pretende suprimir la referencia a (<cualquiera que sea la 
naturaleza pública o privada, individual o colccti\,a de 
quienes los producen, facilitan, suministran o cxpcn- 
den., v a nosotros nos parece una  puntualización de pri- 
mer orden. Por esa razón y por lo quc supondría de a n u -  
lar esas afirmaciones que vienen en cl texto del dicta- 
men, estamos en desacuerdo. 

Quiero rcccirdar t a m b i h  a la señora Gorroño que es 

cierto que se parece mucho su redacción al punto 3 de la 
Resolución del Consc.io de Comunidades Europeas de 
1965. Utilizan esa fórmula allí. pero hay que recordar 
que dcsdc entonces ha habido muchas directivas en ma- 
tcria de consunio, muchas legislaciones comparadas e n  

esa materia. y nosotros hemos preferido recoger ya aquc- 
Ilo que figura en la legislación europea actual, como puc- 
de ser el planteamiento del Consejo dc Europa que reúne. 
como S. S. sabe, a veintiún paises, con referencias nias 
concretas, precisando la protección y la definición del 
consumidor, y no simplemente la dclinición general. 

En este sentido, puedo recordar a la senora Gorrono la 
Resolución 543 de 1973, la recomendación R-814, de 
1981, la R-8.215, de 1982, del Consc,jo de Europa, donde 
podrá encontrar ampliamente informado este tipo de 
planteamientos que nosotros hemos defendido. En cual- 
quier caso, nos parece más completa nuestra definición. 
Otros Grupos Parlamentarios que colaboraron en Conii- 
sión a mciorar el texto lo han crcido tambicn asi y por 
eso dcberemoh votar en contra. 

Con respecto ;I la enmienda 174, debo comunicar a 
S.  S .  quc I;i iiccptanios prácticamcntc e n  su litcralidad, 
anadicndo al punto c) del articulo dos. dcspucs dc lid¡- 
vulgacións, la frase "para facilitar el conocimiento». No- 
sotros entendemos que era una redacción farragosa. v 
por ello la letra d)  de este articulo dos diría: «La correcta 
información sobre los diferentes productos o servicios y 
la educación y divulgación para lacilitar el conocimiento 
sobre su adecuado consumo o disfrute.)) 

Me refiero ahora a la enmienda 172. del Grupo Parla- 
mentario Vasco, dc. la  que se nos ha dicho que ofrecía 
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una mejora de la redacción. En realidad es una nueva 
redacción, con unos nuevos contenidos. Se trata de la 
sustitución, por un articulo nuevo, de una propuesta de 
lista o relación de productos de primera necesidad para 
un control más intenso de los mismos. 

Como S S .  S S .  saben, en distintos articulos de esta Lcv 
se habla del control de los productos de primera ncccsi- 
dad. En varios apartados se habla de que hay que olrccer 
una máxima seguridad en el uso y disírutc de esos pro- 
ductos, pero ahora estamos debatiendo el cpigralc de los 
derechos de los consumidores. Nosotros establecemos, en 
el articulo uno,  la protección prioritaria en los derechos 
que guarden rclacióri con el tema. Pedir que se contcc io -  
nc una lista entendemos que, en todo caso, corresponde- 
ria a otro capitulo, y realmente creemos que plantea gra- 
ves problemas de dclimitación el dccii, que vamos a ha- 
cer un listado de productos de primera necesidad. En 
todo caso, como no creemos en absoluto que nucsti'os 

plantcaniieiitos sean coiil'usos, mantenemos nuestro voto 
en contra de esta enmienda. 

Cori respecto i i  In cnmiciida 171, Iii scriora Gorroño nos 
ha i.ccoidado que su redactado era casi igual a l  de I;i 

Carta Europea del Coiisuniidor. En rclacióri a ello. podc- 
nios decir que es casi ideritico, pero que en el texto del 
dictaiiicii no solanicnic iiiantcncnios prácticamente lo- 

daa Iiia p ixq~u~~s ias  -los cinco puiiios que ha dclmdido 
1. aciiorci . -  , Gorroñ-, sino que dclciidciiios uno más, sien- 
do prirralo a pái.ral6 más completo. Me idicro al dci-echo 
clc la proicccióii de In salud \ scpuridrld, al que nosoti'os 
nos idciinios al hablar de la piutcccióii contra riesgos 
q u e  puedan al'ectai. :I la salud \. acpii.idad \ mientras la 
ciiiiiiciida habla lanibien del derecho i i  la protcccióii de 
sus intereses ccoiióniicos, nosotros dccinios: (<La piutcc- 
ción de sus lcgitinios iiitcrcses ccoiióiiiicos y socialesa, 
ctcCtcra. Por tniiio. creemos que. en niaicria de  aiiipli- 
iud.  es mucho nicioi. el testo del dictamen. 

la desaparición de dos partes. Una de ellas seria la iilu- 

sióii ii la protcccióii de sus Icgitimos iiiicrcscs ccoiióiiii- 
cos y sociales. Eii eso tanibieii cstiiiiios al  niisnio iii\.cl 

que el Coiisc,jo de Europa cuando pi'oponc i.cgulariiiciitc 
que  se tratc este tcn1a desde UIia pcrspccii\~¿l social; i i i -  

cluso se habla de quc ha\, que dclcndci- dctcimiiiarlas 
C;ticus sociales en maiciii rlc consLinio. 

Poi- otra parte, la adopci<in de su cniiiicilda sUpoi1cli~i;i 

Ln adopción de la ciiiiiiciid~i 17 I sLlpondria. t a i 1 i b i c ; i i .  

la ~iiiLIlilcióli del ¿ipnriado 2 elel articulo dos, que dice quc 
u Los dcrcclios de lo?, coiisuiiiicloi~cs \ '  usunrios scr3i i  pro- 
t cg i dos priori t ari a nicii t e cua iido pua rdcii rcl ac ióii di rcc- 
l i l  C U I I  los productos o Scr\~icios de uso o consulllo co- 
i i i i i i i .  ordinario \' gciici.ali~adon, \ '  ello i r - í n  cii  c.uiiii-iidic- 

cióii con ot rns  cnniiciidas que S .  S .  ha dclCiidiclu. 
Por todas esias i -awi ics ,  \anios ;I maiitciici~ cl tcsio del 

pro\'ecto. 
Rcliri6iidoinc ahora ;I l;is ciiiiiiciidns del Grupo Parlii- 

nic n I a r i o Popu I i i  r . . . 

El señor VICEPRESIDENTE (Toi.i-c.s Boursiiult 1: B1.c- 
\femente, scnor Puig!. 

El señor PUIG 1 OLIVE: Con toda brevedad, señor Prc- 
sidente, he de decir que hav un acuerdo casi global con 
la intervención del señor García Amigó, hasta tal punto 
que, para no ser prolijo v no recordarlo con todo detalle, 
diri. que la mavor parte de sus propuestas han sido accp- 
tadas en una transaccional que ofrecemos, que vainos a 
detallar v cuvo texto tiene ya la Presidencia. Ese nuevo 
redactado de l  articulo dos en el que la mención de dere- 
chos básicos a que nos hacia referencia el señor Garcia 
Amigó, ha sido incorporada en el scntido de cambiar el 
orden del apartado fl al apartado b) tambicn In accpta- 
nios, de tal suerte que detrás de «la protección de SLIS 

legitirnos intereses económicos y sociales>), ligurara «la 
indemnización o reparación de los danos y perjuicios su- 
fridos >>. 

Por otra pai-tc, aceptanios la sustitución del puiiiu rl) 
del dictaiiicn por el punto d )  de la enmienda iransaccio- 
nal que nos había ofrecido el señor Garcia Aniigó, \ '  quc- 
daria como sigue: .La audiencia en consulta \ '  la pai.iici- 
pación en  el proccdiiiiiciito de elaboración de las Dispo- 
sicioncs generales que les afectan dii-cctainciiie \ '  la rc- 
presentación de sus intereses a tra\+s de las asociaciones 
de consumidores \' usuarios Icpalmentc constituidas,,. 

Finalmente, tambiCn se acepta y se incorpora al testo 

un nuevo punto 3, que es exactamente el testo de la 
enmienda que ha dclciidido el scnor Garcia Amigó, \ '  que 
diria textualmente: Articulo dos. p;?rralo 3: (<Es  nu la  la 
renuncia previa de los derechos que esta Le\, reconoce ;I 
los consumidores Y usuarios en la adquisici<jn y utiliza- 
ción de bienes o sci.\,icios. Asimismo, son nulos los actos 
realizados cii I'raudc de esta Le\. de coiilorinidad coii el 
articulo 6:'  del  Código Ci\,iI.n 

Soii nicjoras que \.u Iiabianios señalado e11 Coriiisi<iri 

cstudiai.lns niiiiuciosaiiicntc, Iicnios llegado a la conclu- 
coi110 posiblcs de iiic0rpoi~;li~ e11 el testo, \ '  despues de 

Sib i l  clc S U  iilcoi~poi.nciói1 dcliiiiti\~rl. 
Nnda niiis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;TLw- 

Tiene la palabra el senoi- Xico!.. 
no de rC;plica? /P>crris<r.l 

El scñoi. XlCOY I BASSECODA: tiracixs. sciior Prcsi- 
dciiic. 

Señor Pi.csiclciitc. scñoi. Puig, apai'ic clc que hn\.ii \.:I- 

rias Iccilli~as de 13 coiistitlici~n. conlo a Lislccl I C  e ' o i i s l ~ i ,  \' 
dc que usicclca Ii¿iguii un;1 CSpcc~i~iI IL'ct1Ir;I socialisi~i clc la 
coiistitlicióii, aqui iaiiibicii tiaccii ss. ss. ui1;i Icclui.¿i es- 

pccil'ica del rcdactndo de este ~ I l ~ t i c L l l o ,  
Tocla I:I cucst ibn csiri en el p i u i i o i i i l ~ i ' ~ ~  i.clati\.u, - q u e » .  

¿ A  quC; Iiacc rclacióii cate piuiioiiibix rcIiiti\,o, i t l  obicio 
dc esta Le?' o a la delciis¿i elel coilsLlniidoi~? Porquc csic 
p ro noni b re  re I a t i \'o, I a I co iiio es i ii rcdac t ado p i a  11 1 ;I i i c;i I - 
niciitc, puede Iiacci. rclcrciicia ;I una cosa o ;I 1;i oti'u. La 
Icctura que se tiacc parece ser que ?'a es u11 priiicipio 
iiilorniador de todo el oidciiaiiiiciito juridico; p;irccc q ~ i c '  
esto Iiacc i.clci-cncia al ob,jeto de I;i Ley. no ;I la clclbiisa 
de I os coi 1 su ni i dores , pciu g I'iI  1 l l i l  1 i ca 1 mcii t c so Ii \ ,a I i cla s 

las dos intei.pi.cta~ioiics, las dos lecturas. 
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Me alegro que mi enmienda haya provocado que el 
Grupo Socialista db su interpretación, por tanto.  esta sc- 

i i  -ya que es el Grupo mavoritari- la voluntad del 
legislador, será la interpretación autentica. Por este ino- 
tivo quiero que se vote expresamente mi e n m i e n d a .  para 
quc así el Grupo Parlamentario Socialista se rat i l iquc 
concretamente en esta lec tura dcl precepto. 

En  cuanto a la otra enmienda, lamento en este caso 

cmpccinarmc cn defenderla, pero creo que si este articu- 
lo 2: .  menciona todos los derechos, porque parccc que es 
un << numeriis cIausus», de los usuarios v consuniidores, 
creo que el medio ambiente debe tanibien mcncioriai.sc. 
s i  no queda cojo el articulo. Se hace una criuriicracióii 
exhaustiva de los derechos de los usuarios y corisurriido- 
res y echo de menos esta mención al rncdio aiiibicntc. N o  
les pido que regulen en esta Lcv el medio ambiente, nic 
basta su promesa de que van a presentar u n a  Ley cii  este 

Parlamento  regulando el medio ambiente. pero aquí, en 
la Ley, me parccc que, si se rclacioiian todos los dci.cchos 
que tienen los usuarios y consumidores, el  incdio ani- 
bicntc no sobraría. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault):  Tienc. 
la palabra la señora Gorrono. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Muchas gra- 
cias, scnor Prcsiclentc. Uc entrada, qucria decir curiiu, 
ante la cnmicnda transaccional prcscriiada por. cl Gi-~ipo 
Parlamentario Socialista. retiraríamos nuestra c i i i i i i c d a  

número 174. dando paso a la traiisaccioiial pi~csciiiacla 
por ellos. 

En la enmienda riúiiiciu 170, el scnoi. Puig conicnta 
cónio iiucstra cnmicnda no ponc como destinatario íiiial 
al consumidor. Francaniente, Ic diría al señor Puig que se 

Icvci-a dctcnidaniciite la enmienda porque de entrada di- 
ce: «se entiende por consumidor y usuario a toda p c i ~ ~  
na tísica o jurídica que adquiera, utilice o dislrutc ... )), csu 

e5 un destinatario linal de los clcctos, de las coinpi-as o 

de lo que vaya a hacer. 
Ustcd decía que nuestra coriccpción del consuiriidoi. 

era más restringida. Siento decir le.  scnor Puip, que si 
continúa leyendo la enmienda verá que se dice, i.elii.iL;ii- 

dosc al consumidoi.: (< ... y a la que concici.ncn los dilcrcii- 
les aspectos dc la vida social que puedan alcctarlc clirec- 
t a  o inelircctamcntc conio t a l  coiisumidoi-1). Por tanto, 
scnor Puig, le c l i t i a  que se Icyci.a m i s  dctcnidaniciitc 
nuestra enmienda. 

Ustcd comentaba que nosoti-os tios hubia.rnos ceñido ;i 

la Carta de la Coiiiuiiidad Económica Europea y que n o s  

habíanios quedado un poco retrasados. Me gustaría dc- 
cirlc q u e  In Carta del  Consejo de Europa supone u n a  
nueva concepción. Ustedes hablan e n  el piuyccto del co11- 

sumidor como comprador, y el  Consejo de Europa en su c, . d i  ta --que es en lo que ustedes se han basado. según ha 
c x p r c s a d w  idcniilicaba tradiciorialrneiitc al consurni- 
clor como comprador. Pero en  su nueva Car ta ,  el Consejo 
clc Europa incluvc otra concepción, la cualitativa, l a  que 
yo dcleridia. la potencial. la de globalidad, la de entciidci- 

la sociedad como consumidor v empresario y buscar el 
equilibrio. Para argumentar esta enmienda diri. que este 

equilibrio es cardinal. basándome en el artículo 38 de la 
Constitución en  el que se tutela la libertad de empresa y 
en e l  articulo 5 1 ,  eii el quc se tutela al consumidor. Es  
decir. que vista globalnicritc, nuestra crirnicrida coiitcni- 
pla l a  concepción del consumidor como tal. 

En la enrriierida número 172 proponíamos la adición 
de un articulo dos bis nuevo. En ella se trata de una 
aclaracibn v no sólo de un registro alimcntario. El articu- 
lo clos, punto 2 dice: « L o s  derechos de los consumidores 
y usuarios scran protegidos prioritariaiiicntc cuando 
guarden relación diixxta con pi-oductos o servicios de uso 
o consumo coniún,  ordinario y generalizado». Esta rc- 
dacción es bastante conlusa. Nosotros proponíamos que 
se confeccionara u n a  relación de productos, bienes y scr- 
vicios considerados de prinicra necesidad, ctcctcra. Cree- 
mos que es una rcdacci¿m más precisa. 

El senor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursault): Mu-  

Tiene  la palabra el señor Garcia AriiipG. 
chas  gracias, señora Gorrono. 

El sciior CARCIA AMIGO: Gracias ,  scñor Pi.csicleiitc, 
para riianilcstar que este portavoz en norribr-c del C ; I . L I ~ U  

Popular se da poi. satisfecho con la tiaisaccional ofi.cci- 
cla por el portavoz del Gr~ipo  Socialista y que, teniendo 
cii cuciita la adiiiisióii cii Comisióii de las ciiniiciiclns al 
articulo uno,  iiiiunciaiiios ya que wtnrcrnos posit ivai i ici i -  

transaccional olrccicla. Muchas gracias. 
te e l  texto del Capitulo  I del pi~oyccto scpiiri In criniicnd~i 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mci- 
chas gracias. Tiene la palabra el señor Puip. 

El scnor PUIC IOI.IVF.: Si, scnor Prcsielcritc. pai'a dc- 
cii-le muy brevemente al i q m w n t a n t c  de Mirioib Cata- 
lana que iiic parccc i i iúi i l  el  enipciio de intentat. que lea 
u11 articulo conio riosoli'os lo lecnios. Scñor xicov, nos<>- 
tr'os hcnios incluido aqiii la rclci.eiicia del  ai-ticulu 53 .3  
para q u e  no haya duda de que no t ios estarnos r.eliiiciido 
;i la Lcv,  sitio que nos cstaiiios tcliricndo a lo que dice el 
articulo 53.3 en iiiatcria de delerisa de los consuniidores 
\ '  usuarios. Si usted persiste cn buscar otra lectura, lo 
único que Ic puedo decir es que no es la nuestra; I I L I ~ S I ~ . ~  

lectura la ticnios c x p i ~ c ~ s i c l o  cri Comisión y aqiit. 
Con i-espccto a la cvimicda ecológica o del nicdio a n -  

bicntc, a mi inc pai.ccc mLiy bien que usted acepte nucs- 
ti 'n remisión a la 1utur;i 1.c.y del  Medio Amhicritc. NCJS 
parccc que es noimial que a usted Ic parezca hicn. 1 . 0  que 
nos habría extrañado es que hubiera suscitado este tenia 
cii una Ley del  Medio Ambiente. Y o  scnor Xicoy, m e  leo 
los papeles y me habia leido un l ibiu que ha publicado la 
Gcricralitat de Cataluria sohix consumo, y rnc había dete- 
nido para ver si en el iiidicc se decía algo sobre el medio 
ambiente, pero n o  se habla para nada de ello; se habla de 
alinicntación. del hogar, del vestido -traduzco del cata- 
l in-,  de los servicios públicos. del transporte, clc 10s 

productos u nuestro servicio, juguetes. material cscolai., 



- 5163 - 
CONGRESO 10 DE ABRIL DE 1984.-NUM. 113 

comercio, publicidad, dineros; no se habla del medio am-  
biente. En ese tipo de libros, en esa materia del consumi- 
dor no se puede tratar la defensa del medio ambiente de 
la misma manera que podría hacerse en una Ley del 
Medio Ambiente que nosotros, evidentemente, presenta- 
remos. 

Con respecto a la señora Gorrono, doña Ana, debo dc- 
cir que no me ha replicado a mis argumentos con rcfe- 
rencia a lo que se anularía de nuestro artículo si accptá- 
ramos su propuesta. Nosotros n o  hablamos de compra- 
dor; hablamos precisamente de destinatario final. El que 
puede parecer un comprador es aquel, como dicen ustc- 
des, que adquiera, utilice o disfrute bienes, medios v ser- 
vicios que no siempre es el consumidor final; que puede 
comprar, disfrutar, utilizar medios o servicios a veces 
para transformarlos, y de ello se habla a lo largo de esta 
Lev. de ese tipo de cuasi consumidorcs o intermediarios, 
que en realidad no  pueden tener el mismo nivel o catego- 
ría de consumidorcs. En todo caso, creemos que la inclu- 
sión aquí del concepto de destinatarios l.inalcs es la m i s  
acorde en este momento en el Derecho comparado y en la 
legislación europea, y por estas razones. naturalmente, 
vamos a mantencr nuestra posición. 

En la defensa de su enmienda 172 ha vuelto a insistir 
n de la relación de productos. Scnora 

Gorroño, hav otros artículos de esta Lev en los que se 
habla del listado de productos, en los que se habla de los 
controles con respecto a los productos. N o  es en este artí- 
culo dos donde nosotros creemos que debe establecerse el 
tema. 

Por otra parte. quizá con una cierta diferencia con rcs- 
pecto a su actitud, a nosotros no nos parece su propuesta 
tan lejana de nuestros criterios; simplemente es t kn ica -  
mente diferente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): < A l -  
gún Grupo Parlamentario se opone a la admisión a trá- 
mite de la enmienda transaccional presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista al artículo dos? ( P a i i s a . )  
Señor García Amigó, entiendo que retira su propia en- 
niicnda transaccional y aquellas otras de las que trae 
causa el artículo dos. 

El señor GARCIA AMIGO: Por supuesto retiramos 
nuestra propia cnrniciicla transaccional para dar paso a 
la presentada por el Giupo  socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Vamos a proceder a las voíaciorics. Volare- 
mos. en primer lugar, las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Minoria Catalana al Capitulo 1. 

Comienza la votación. (Pr i i isr i .  Se prodiice i i i r u  ciiwrici c i r  

el sisteriiu rlectróiiico (le i~otuciciri.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El sis- 
tenia de votación no está acostumbrado a la purcm dcl 
ii  ni bien t e .  IR isus. ) 

Efl.ctiiudu /u iwtuciíiii, dio el sigiiieirtr re.siiltuc1o: Voto.\ 
eiriitiúos, 233; (i  /uiwr, 1 1 ;  err coirtrci, 207; c i h . s r e i i c ~ i o i i ~ ~ . s ,  

c1IIL.O. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana al Capítulo 1. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Vasco al Capítulo 1. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectitadu Iu votacidti, dio el siguiente resitltado: Votos 
eriiitidos, 236; u favor, ocho; en coritra, 220; abstericiories, 
siete; nulos-, 1010. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco al Capítulo 1. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto,  suscritas 
por el señor Bandres Molet, igualmente al Capítulo 1. 

Comienza la votación. íPa1tsu.l 

Efectiiudu Ir iwtucióii, dio sigitierite resiiltudo: Votos 
ciiiitidos. 238; u favor, ittio; rri cotitra. 228; uhsteiiciories, 
II11eI’e. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan. por consiguiente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto .  suscritas por el señor Ban- 
drcs Molet, al Capítulo 1. 

Votaremos a continuación la enmienda transaccional 
del Grupo Parlamentario Socialista, figurando conio ex- 
presamente retiradas las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular a los diversos artículos del Capitulo 1. 

Comienza la votación. íPuiisu.) 

Etl.c.tiicidu lci i ~ t u c i ó i r ,  dio cl siglricirte resriltcido: Vvto,s 

eiirititlo.s, 238; u favor, 227; ah.sterrcioiie.s, i 1 .  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la cnmicnda transaccional del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

Votaremos, finalmente, el Capitulo í conlorme al dicta- 
men de la Comisión. a cuyo texto se incorporariin las 
modilicaciorics introducidas por la cnniicnda transaccio- 
nal que acaba de ser ~ u t a d a .  

Comienza la votación. f fu i isc i . )  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
da ,  en consecuencia. aprobado cl Capítulo 1 conforme al 
dictamen de la Comisión \’, con la enmienda transaccio- 
nal aprobada anteriormente, incorporadas las niodifica- 
cioncs que contiene. 

Pasamos al Capítulo 11. Para la defensa de las cnmicn- Capituioii 

das dcl Grupo Parlamentario Vasco al Capitulo í i  ticnc la 
palabra la sc-ñora Gorrono. íRtiiiiore.s.1 Ruego silencio a 

la Cámara. 

La señora GORRONO ARRIZABALAGA: Gracias, scnor 
Presidente. 
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Este Capítulo 11, que se refiere a la *Protección de la 
salud y seguridad,. incide, sobre todo, en la repetición 
de una serie de obligaciones para el empresario de natu- 
raleza sanitaria. 

Tal como está configurado este Capítulo, según nuestra 
opinión, llega hasta el extremo de que, cuestiones previas 
a la defensa del consumidor, como la producción indus- 
trial, en cuanto que comprometen a la salud y seguridad, 
se convierten en el núcleo del Capítulo en el que estamos 
hablando de salud y seguridad. 

Ahora ya, refiriéndome a nuestras enmiendas puntua- 
les al Capítulo 11, anuncio que tenemos las enmiendas 
números 175, 176, 181, 182, 183, 184 v 185. 

Al artículo tres, primero de este Capítulo 11, tenemos la 
enmienda 175. En ella pretendemos introducir una frase 
que vendría a añadirse después de anormales v previsi- 
bles de utilización., y sería: .En caso contrario, deberán 
ser retirados del mercado por procedimientos eficaces.. 

Añadimos csta frase porque creemos que con esto la 
Administración queda comprometida a una actuación 
más eficaz, y supone una seguridad para el consumidor 
el que en una Ley se vea el hecho de que los productos se 
retiran por procedimientos eficaces. 

Al artículo cuatro, presentarnos la enmienda 176. El 
texto del proyecto dice: «Las listas positivas dc aditivos 
autorizados v revisadas por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo.. En esta enmienda nosotros proponemos la 
supresión del nombre del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, porque, en un momento dado, entendemos que csta 
Ley del Consumidor puede depender de otro Ministerio, 
como está pasando va en todos los países de Europa; 
realmente somos los únicos que mantenemos el Consumo 
junto con la Sanidad. En base a ello, nosotros proponía- 
mos la supresión del nombre del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

Al artículo cinco, presentamos las enmiendas números 
181, 182, 183 y 184. La enmienda 181 propone sustituir 
la frase: a c l  número de Registro General Sanitario de 
Alimentos)), por «el número de Registro Sanitario de Al i -  
men tos». 

La enmienda número 182 pretende introducir un apar- 
tado nuevo que hable de los productos manufacturados, 
va que entendernos que estos son susceptibles de añadir 
daños a la salud v a la seguridad, tanto del consumidor 
como del usuario, que no están contemplados en este 
artículo cinco que trata de la protección. El nuevo apar- 
tado podría ir entre el c) v el d). 

En la enmienda número 183 añadimos 1ambii.n un 
nuevo punto que se salga un poco del ámbito del cmprc- 
sario, del industrial, y que abarque algo más de la salud 
y seguridad. Este nuevo apartado, que se refiere a la vi-  
vienda, se justifica con que el importe de ella debe quc- 
dar recogido tambikn en este artículo cinco. Con ella 
queremos añadir: «que las características higithico sani- 
tarias v constructivas de la vivienda no afecten en cir- 
cunstancias previsibles la salud v seguridad de los consu- 
midores.. Nos parece que debe quedar expresamente re- 
cogido este concepto, porque una parte importante de la 

renta del consumidor y usuario se invierte en la vivienda 
y, por no estar en el proyecto, proponemos su adición. 

Nuestra enmienda 184 también propone añadir un 
nuevo apartado a este artículo cinco. En ella hablamos 
de la peligrosidad de los productos farmacéuticos y de la 
necesidad de utilizar distintivos de colores en esos pro- 
ductos; eso es, más o menos, lo que viene a decir la en- 
mienda que presentamos. Supone una garantía para la 
defensa de la salud y de la seguridad, que, vuelvo a rcpc- 
tir, está enmarcada en este artículo cinco. 

Al artículo seis se mantiene la enmienda 185, en la que 
proponernos sustituir en el primer párrafo la expresión: 
U Los Poderes púlicos organizarán campañas o actuacio- 
nes programadas de control de calidad ...., por la siguicn- 
te:  LOS Poderes públicos podrán organizar, según sus 
competencias y medios...)). Es el meollo de nuestra cn- 
mienda, por lo que no voy a entrar en otros aspectos. Es 
una redacción más acorde con la configuración actual 
del Estado. según entendemos nosotros. 

Estas son las enmiendas que presenta el Grupo Vasco 
al Capítulo 11. Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señora Gorrono. 

Pasamos a las enmiendas 251 y siguientes, del Grupo 
Parlamentario Popular. Para su defensa, tiene la palabra 
el senor Panos. 

El señor PANOS MARTI: Señor Presidente, senorias. 
realmente, en este Capitulo que vamos a debatir no cxis- 
te más que una remota posibilidad de trasfondo en cuan- 
to a la tecnica, pero, sobre todo, el Grupo Popular trata 
de actualizar la Ley para que sea posible armonizarla 
con el resto de la legislación mundial; trata de dar res- 
puesta a las directrices de las normas de la FA0 y la 
OMS, que con frecuencia se viene olvidando en la Icgisla- 
ción española; trata de conjugar esa multitud de textos 
legales relativos a política alimcntaria y a política de 
lraudcs, particularmente los que atentan contra la salud. 
es decir, los fraudcs sanitarios, que es excesiva cn la Ic- 
gislación española, y de normalizarla introduciendo una 
codificación de determinados elementos, y trata de pa- 
rantizar el control y la inspección mediante una Ley tan- 
to del producto como de aquellas circunstancias que nos 
conduzcan al descubrimiento del fraude. Todo ello crcc- 
mos que se rccogc en nuestra enmienda transaccional 
propuesta cn Comisión. 

Por tanto, advierto a la Presidencia y a SS. SS. que en 
el caso de que fuera admitida nuestra enmienda transac- 
cional o que, como consecuencia de nuestra cxposicibn. 
surgiera otra que recogiera los puntos cscncialcs y bási- 
cos de nuestro texto propuesto al Capitulo 11, qucdarian 
retiradas n o  solamente las enmiendas del Grupo Popular. 
sino las de aquellos Diputados pcrtcnecicntcs a i.1 y que 
afectan a este Capitulo. 

En realidad, los puntos esenciales son los rclcrcntcs a 
los códigos; los rclcrcntcs a la regulacion de la iniporta- 
ción, de la producción. de la tranalorniación, del almacc- 
namicnto. del transportc, ctcctcra; los rclcrcntcs al csta- 
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blecimiento de registros v reglamentaciones de regulari- 
zación o reglamentaciones tkcnicu-sanitarias; los refe- 
rentes a la oficialización de los métodos analíticos y ,  en 
definitiva, a la garantía para el usuario, particularmente 
para la infancia, de que queda protegido frente a las ma- 
terias corrosivas, tóxicas, cáusticas v abrasivas. 

En este orden de cosas, empezaré por el artículo tres, 
perteneciente a este Capítulo 11, respecto al que nosotros 
proponíamos realmente una enmienda de estilo; n o  cxis- 
te aquí fondo alguno, ni siquiera hav divergencias entre 
los conceptos que figuran en el texto del provecto v los 
del texto de nuestra enmienda. Nos basamos e n  que se 
utilizan. indistintamente dcntro del mismo artículo, en 
el texto del provecto, las expresiones "bienes y serviciosu 
y ((actividades v serviciosu, cuando nosotros creemos que 
con ubicnes v serviciosu bastaría. En segundo lugar susti- 
tuiríamos el termino «puestos a disposición., por el de 
((ofrecidos a los consumidores)). Nosotros creernos que la 
construcción sintáctica tiene defectos en la primera par- 
te de la exposición, porque da  la sensación de que se 
autorizan los riesgos reglamentarios de la salud. Esto se 
podría obviar y para ello propondríamos al Grupo Parla- 
mentario Socialista que hiciera dos apartados. El primc- 
ro tal como cstá, bicn entendido que hav que modificar 
una coma, porque tal como cstá escrito el texto no existe 
relaciónentre sujeto y predicado, entre su,jcto y verbo y 
da  csta sensación de que lo que se autoriza es el riesgo a 
la salud, cuando lo que se garantiza son los bienes y 
servicios. Con esa modificación tticnica -que n o  tiene 
importancia- y con el mantenimiento de los mismos 
conceptos, lo aceptaríamos en el caso de que se hicieran 
dos apartados. 

Una de nuestras enmiendas más importantes es la que 
se reí'icrc al articulo cuarto. Nosotros prcscniamos una 
enmienda tiansaccional, que en Comisión í'uc rechazada. 
Como dije al principio, la basábamos e n  la iniroduccion 
de la palabra .código*, en el bicii entendido de que no 
estaría u t i l i d o  aquí estrictamente en sentido jurídico, 
sino e n  el sentido que la propia FAO, OMS y otros orga- 
nismos internacionales lo cstjin utilimndo muchas veces 
conlo vocablo distinto ctimológicamcntc a la palabra 
((código)), es decir, en el tcrmino de directrices, normas 
generales, normas reguladoras de carácter general, ctcc- 
tcra. que en una traducción libre nuestra correspondería 
a  código^), porque, conio dijc al priiicipio. un  código 
sirve para evitar el cúmulo de disposiciones legales que 
existen con el f in  de garantizar la calidad de los produc- 
tos y asegurar la salud pública. En definitiva. un código, 
scñorcs, sirve para completar la normalización con ca- 
rácter general. Es decir, los códigos tal como están rcdac- 
tados -ya tenemos nuestro propio Código Alimcntaiio- 
se preocupan de la definición. oi-igcn, caiictcr gcncral. 
pureza, mezclas, manipulación. adiciones. preparación, 
conservación. ctcctcra. De la codificación de estos clc- 
mcntos generales es de donde surgen los reglanientos re- 
guladores. Un reglamento tl'cnic+sanitario nunca puede 
amparar la codilicación dc un producto usado en la com- 
posición de ese alimento o de ese elemento de uso, corno 

ascensores. coches. ctcl'tcra. Por otra parte, nosotros 

creemos que los elementos de  un código difieren bastante 
de  los elementos de una reglamentación técnicwsanita- 
ria y de una reglamentación regular. 

En definitiva, si no se admite nuestra enmienda tran- 
saccional habría que introducir alguna regulaci6n, e in- 
cluso lo dice el propio texto del Grupo Socialista que 
habla de una regulación general. Pues bien, esta regula- 
ción no es otra cosa que la codificación y los propios 
aditivos en sus listas horizontales no son otra cosa que 
una codificación, aunque bastante deficiente, en cuanto 
no se adapta a las normas v directrices de codificación 
del Mercado Común. Podrían existir numerosos códigos. 
Ya se dice en el propio texto de nuestra enmienda tran- 
saccional 4 r c o  que se podría recoger aquí- que no se 
trata únicamente de códigos de aditivos, plaguicidas, 
pesticidas, etcétera. 

El segundo motivo de nuestra enmienda es el rechazo 
en principio, en Comisión, a la codificación o a la regula- 
ción del uso de los plaguicidas y pesticidas. Está el señor 
Ministro presente -lo c e l e b r e  v creo que recordará 
que en la provincia de Badajoz se usaron pesticidas que 
no estaban autorizados por el propio Gobierno, hecho 
que no solamente tuvo consecuencias sobre la cría y pro- 

n animal, con muerte de animales, sino conse- 
cuencias en el consumo humano. Se tuvo que prohibir la 
caza de las perdices que se alimentaban de esos pastos, 
como sabe el señor Ministro. Hubo una gran perdida eco- 
nómica y un gran riesgo para la salud pública. Si de 
verdad hubiera estado codificado o regulado el uso, no 
solamente prohibido por una circular que el usuario des- 
conocía, este caso lo hubitiramos evitado, porque se repi- 
te con mucha í'rccucncia y lo que sucede muchas veces es 
que no los conocemos. 

Querría decirles -y no voy a insistir, porque trato de 
ser breve- que la propia FA0 y la OMS, dcntro de sus 
publicaciones -que creo que conocerán muchas tlc 
SS. SS.- han dedicado iiitcgrarnentc el Informe de 1981- 
a los residuos, plaguicidas y pesticidas. Y hay que tcnci. 
en cuenta que, cuaiidii hablanios en nuestra transaccio- 
nal de sustancias rcsidualcs. no nos referimos sólo a pla- 
guicidas, pesticidas o lertilizantcs, sino tambitin a aquc- 
llos otros residuos que, a travtis de transformaciones ani- 
males - como puede ocurrir con las sustancias hormona- 
les, anabolizantes, ctcktcra-, llegan al consumo huma- 
no, produciendo grandes fraudes de consumo. 

En definitiva, siempre existe un fraude sanitario, por- 
que el fraude de calidad de las carnes se refiere a la 
calidad de riqueza protcica y nutritiva que tiene que te- 

ner, pero no dcia de ser un fraude sanitario. como digo. 
El Inlormc de 1981 de la FA0 -y ya no insistir6 en 

c s t c r  recoge hasta cerca de cincuenta y tanto residuos, 
tanto de origen animal, a traves de la transformación 
animal, como de plaguicidas o pesticidas. Fue una gran 
preocupación de la FAO, porque antes de 1981 no csta- 
ban codificados ni regulados internacionalmente. Ahora 
ya, en 1984, están apareciendo algunos paises que codifi- 
can la producción de estos plaguicidas v de estos fertili- 
zantes y anabolizantes. Y no es que se prohiban -que 
eso puede hacerlo la reglamentación técnicesanitaria-, 
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sino que codifican su uso. Porque el uso de cualquier 
sustancia está en relación no sólo de su composición quí- 
mica tóxica, sino de la cuantificación que esa materia 
prima lleva. 

La codificación de los plaguicidas no es difícil, pero, 
aparte de los principios generales de dosis, que son im- 
portantes, está la extrapolación de los datos residuales. 
Es una cuestión naturalmente codificada, porque se basa 
en la capacidad de medición de los métodos analíticos en 
cantidades que pueden ser milésimas de gramo. Y esto, 
muchos métodos analíticos, no lo captan. 

Trata también el Código de la clarificación o utiliza- 
ción al límite o no al límite de las evaluaciones toxicoló- 
gicas de los efectos secundarios en la persona humana, 
En fin, una serie de detalles que, en el caso de que esto se 
llevara adelante, serían lógicamente consultados, como 
indicamos en la transaccional, los técnicos del Ministerio 
de Sanidad y Consumo. 

Otro de los temas que nos preocupaban es la homolo- 
gación de los métodos analíticos. Lo ideal sería la homo- 
logación, porque en el comercio internacional de impor- 
taci6n y exportación, por ejemplo, nos encontramos con 
que nuestros propios pimentones, cuando llegan a Nor- 
teamérica, son rechazados -algunas expediciones lo han 
sido- sencillamente porque el método que se utiliza no 
es el de polimerización de gotas de mercurio, que es el 
utilizado allí. Es necesario, digo, homologar las técnicas 
analíticas. Pero nosotros decimos homologación en el 
sentido de oficialización. 

Con mucho gusto recuerdo a los señores Diputados que 
lo sepan, v a los que no lo conozcan se lo digo, que en 
Inglaterra, desde la Lev de 1978, la Secretaría de Estado 
para el Consumo puede variar las ttknicas analíticas ca- 
da año con decir que las tkcnicas analíticas por las que el 
Reino se va a guiar son tales. Y todos los productos tic- 
nen que adaptarse a ellas. Y n o  puede ocurrir, corno está 
ocurriendo en nuestro país, que muchos recursos de los 
fabricantes que cometen fraudes o que los pueden comc- 
ter -voluntaria o involuntariamente-, son rechazados 
por los Tribunales sencillamente porque los metodos 
analfticos utilizados por ellos, o por los técnicos corres- 
pondientes, eran distintos de los de la propia Administra- 
ción. Y de ahí vienen las contradicciones. Como se utiliza 
un método analítico distinto, los resultados son difcrcn- 
tes. Se debe utilizar u n  mktodo analítico homologado. 

Quiero terminar proponiendo al Grupo Socialista, pri- 
mero, la modificación en dos párrafos del artículo 3:-, cn 
la forma que ya hemos indicado: cambio de la coma y de 
la sintaxis. Quitar la coma que figura a continuación de 
*usuarios* y dejarlo como estaba. 

Segundo, en el artículo cuatro, la transaccional 253, 
del Grupo Socialista, que decía: UPara la protección de la 
salud y de la seguridad física de los consumidores o 
usuarios, se regulará la importación, producción...». Si el 
Grupo Socialista va a mantener todos los artículos. pucs- 
to que las enmiendas a los artículos cinco y seis eran de 
supresión, nosotros aceptaríamos con mucho gusto que 
este párrafo se llevara al articulo cinco. 

Por otra parte, insistimos en que de algún modo se 

emplee el término acodificaciónm con carácter general, 
bien en el sentido que nosotros proponemos o en el que 
estime oportuno el Grupo Socialista. Igualmente, que sc 
agregue a umétodosn las palabras «oficiales u homologa- 
dosm, como estimen oportuno. 

Naturalmente, nosotros insistiríamos v desearíamos 
que de algún modo se recogieran en el texto los fertili- 
zantes, los plaguicidas v el resto de las materias residua- 
les que creemos que son necesarios para garantía de la 
salud pública. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Paños. Ruego a S . S .  que pase las 
enmiendas por escrito a la Mesa, por favor. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, al Capítulo 11. Para su defensa. tiene la palabra el 
señor Xicov. 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Con la venia del señor 
Presidente v la benevolencia de las scnoras Diputadas y 
señores Diputados. me propongo detender las enmiendas 
presentadas por mi Grupo bajo los números 324,325,326 
v 328. Los números correlativos que he omitido corres- 
ponden a enmiendas que íueron admitidas en Comisión. 
Esto lo digo para que vean que, de vez en cuando, mcte- 
mos algún gol, señorías; a ver s i  tambien en este Pleno 
logramos algún kxito en estas cnmicndas. 

En primer lugar,' la cnmipda número 324 propone 
modificar la redacción del articulo cuatro del proyecto 
añadiéndole donde dice: <i Los reglamentos rcguladorcs 
de los diferentes productos...». la siguiente expresión: 
«Sin perjuicio de las facultades que corresponden a las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos 
Estatutos, los reglamentos reguladores ... » y sigue igual. 

Creo, por tanto, senorias. que se darán ustedes perfecta 
cuenta de que estamos ante una enmienda de tipo consti- 
tucional, ante una enmienda de tipo autonómico. Com- 
prenderán ustedes la importancia que para mi Grupo 
tiene esta enmienda. Para su razonamiento y quizá para 
simplificar y clarificar, voy a usar el vic,jo metodo del 
silogismo. Premisa mavor: de conformidad con la Consti- 
tución y diversos Estatutos de Autonomia, hay compc- 
tencias exclusivas en materia de comercio interior que 
corresponden a las Comunidades Autónomas y más con- 
cretamente a la Generalidad de Cataluna. Premisa me- 
nor: es así que este articulo del proyccto. tal como viene 
redactado, incide e invade dichas competencias. Ergo. 
conclusión: debe admitirse la enmienda si se quiere rcs- 
petar la Constitución y los Estatutos de Autonomía. Si 
aceptan -vo creo que no hay más remedio si se es rcspc- 
tuoso con nuestras Leves fundamentales- las scnorias 
de la rnavoría la premisa mavor y la premisa menor, 
deben aceptar la conclusión. 

La enmienda 325 es una enmienda con menos londo 
que pretende ser puramente tecnica. Pensamos que, en la 
mención que se hace en este articulo cuatro sobre los 
metodos de análisis, control de calidad c inspección, so- 
bra lo de «control de calidad. por entender que. en todo 



- 
CONGRESO 

5167 - 
I O DE ABRIL DE 1984.-NU~. 1 13 

caso, el control de  calidad corresponde al fabricante o 
productor de los diferentes productos, actividades o ser- 
vicios. Es una enmienda técnica. Si la mayoría no la 
acepta, tampoco vamos a rasgarnos las vestiduras. Cree- 
mos que perfecciona el contenido del provecto de Ley y, 
con la máxima buena voluntad, la defendemos en el Ple- 
no. 
La enmienda 326 es también una enmienda tkcnica 

que pretende refundir en un solo apartado las letras d)  y 
e) del articulo cinco Este artículo, señorías, hace rcferen- 
cia a distintas prohibiciones en el caso de que puedan 
afectar a la seguridad y salud de las personas. Las letras 
d)  v e) creemos, con toda sinceridad, que deberían refun- 
dirsc e n  una sola, que dcberia ser la d),  del siguiente 
tenor literal: «La prohibición de venta a domicilio de 
alimentos percccdcros)), cosa que no figura en el texto 
que viene de Comisión. ((así como de bebidas o alimentos 
que por su forma de presentación o por cualquier otra 
circunstancia no reunan las condiciones tecnic-sanita- 
rias que regulan su venta o cuando no detcnten el núme- 
ro de Registro Sanitario en la forma reglamentaria esta- 
blccidau. Aquí, aparte de esta mejora tecnica de refundir 
en un solo apartado, debo recalcar ante SS. SS. que hay 
una novedad en nuestro redactado que es la supresión a 
la referencia al «Registro General Sanitario de alimen- 
tos». Estimamos que la existencia de Registros Sanita- 
rios de las Comunidades Autónomas legalmente estable- 
cidos constituyen sin duda un procedimiento mucho más 
eficaz, dada su proximidad al usuario y al consumidor y,  
por tanto, hay una mayor facilidad de comprobacibn de 
cualquier irregularidad en los mismos. 

En cuanto a la última de las enmiendas que mantene- 
mos a este Capitulo. que es la 328, tiene por objeto modi- 
ficar el primer párralo del artículo seis. Hay una primera 
paric de la cnniicnda que es reproducción de la que antes 
tic defendido en lorma de silogismo. y quc n o  voy a rcpc- 
tir porquc creo que ha quedado bastantc claro. Por tanto, 
empezamos el redactado de cstc articulo con la cxprc- 
sión: .Sal\u lo que prevean los Estatutos de Autonomía 
sobre la competencia para la defensa del consumidor...», 
ctcctcra. Además, hay una modificación, cn el redactado 
por nosotros propuesto, del primer párrafo que no quiero 
ocultarles porquc ticiic cierta trascendencia c importan- 
cia, en  donde decimos: ... los Poderes públicos organiza- 
rán estas actividades con la participacion de las organi- 
zaciones de consumidores y usuarios...»; esto no está en 
el texto del proyecto. Creemos. sinceramente. que lo cnri- 
quccc y que cs oporiuiio en la organización de campanas 
dar entrada a las asociaciones de consumidores y usua- 
rios. Por todo lo anterior, lo proponernos en este Pleno 
para su cstimación por la Cámara. 

Gracias, señor Prcsidcntc. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 

El scnor MARDONES SEVILLA: Scnor Prcsidcntc, se- 
norias, por el Grupo Parlamentario Centrista defiendo 

chas gracias, scnor Xicoy. 

su defensa, tiene la palabra el scnoi' Mardoncs. 

mis enmiendas que, de  acuerdo con la información que 
obra en mi poder quedan vivas, y que son la 424, la 425 y 
la 427. 

Con respecto a las enmiendas 424 v 425 al articulo 
cuatro se propone fundamentalmente lo siguiente. En 
primer lugar, hacer una corrección por efectos de concre- 
ción y claridad al guión primero, donde dice: uLos con- 
ceptos, definiciones, características y clasificacionesu, 
porque se está refiriendo, como bien sabe SS. SS. por el 
texto del provecto, a alos reglamentos reguladores de  los 
diferentes productos, actividades o servicios que deter- 
minarán al menos)). Nosotros entendemos que esto puede 
ser muv complicado y muy complejo para el sector de  
producción de estos bienes y servicios, sobre todo si se 
ven obligados a tener que distinguir entre lo que son 
conceptos y definiciones. N o  se nos alcanza en nuestro 
análisis del procedimiento del texto. 

Segundo. clasificaciones. Es introducir otro componen- 
LC de complejidad cl hablar de clasificaciones. Nuestra 
enmienda, lisa y llanamente es una enmienda puramente 
tecnica, gramatical, y va a simplificar el texto del 
proyecto con el siguiente que proponemos: «La naturalc- 
Lii y las características del producto.. Nada más. Se en- 
tiende en todos los textos internacionales que hablar de 
la naturaleza y características de un producto de consu- 
mo, llámese leche, harina, ctcetcra, está va hoy día prr-  
rectamente tipificado en normas científicas v reglamen- 
tos tecn icos , 

La segunda enmienda, la 425, sc refiere al guión skpti- 
mo, donde dice: <<Los mktodos de análisis, control de 
calidad e inspección». Nosotros entendernos que hablar a 
estas alturas de los avances científicos laboratoriales, de 
fijar por una Ley los metodos de análisis, es una medida 
muy contraria a la dinániica y analítica hoy e n  día. En 
nuestra enmienda nosotros proponernos que este texto 
sea sustituido por otro del siguiente tenor: «Las normas 
para la toma de muestras y control de calidad)). 

Senorías, tratar de fijar, como digo, los metodos de 
análisis con los avances científicos que se van producicn- 
do episódicamcntc, en que se quedan obsolctas muchas 
tecnicas de análisis por los principios de la electrónica, 
croniatografía de absorción atómica, ctcc;tcra, es condc- 
nar a una rigidez de envejecimiento legal a los mktodos 
de análisis. 

N o  sucede lo mismo con las normas para la toma de 
muestras. Aqui, en el texto del proyecto. se olvidan las 
normas para la toma de muestras. Pues bien. senorías, la 
inmensa mayoría de los litigios contenciosos que se plan- 
tean en nuestro país y que llegan a los Tiibunalcs, tienen 
fundanientalmente como punto neurálgico la disparidad 
de criterios en el tema de la toma de muestras. Hay labo- 
ratorios oficiales que hacen la toma de muestras de una 
manera; hay sistemas que se siguen en otros laboratorios 
privados; hay [&micos y científicos investigadores que 
las hacen a su manera, y cuando en los Tribunales los 
Jueces solicitan informes pcricialcs, con mucha frccucn- 
cia ocurre que los peritos del Juzgado hacen tambibn sus 
rcllcxiones sobre el tenia de la toma de muestras. 

Nosotros planteamos, pues, esta enmienda con un nuc- 
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vo párrafo que diga: #Las normas para la toma de mues- 
tras y control de calidad., y así evitar el referirse a fijar 
por Ley los métodos de análisis del control de calidad, y 
mucho menos las normas de inspección, que creemos que 
deben ir por otra vía. 

La última enmienda, la 427. es al artículo cinco, en el 
punto 2, apartado D. Con esta enmienda nosotros propo- 
nemos una adaptación y simplificación congruente con 
lo que trata, o está tratando de abarcar el artículo cinco, 
que es la protección de la salud y seguridad física de los 
consumidores. Nuestra enmienda pretende la supresión 
en este apartado 0 de la siguiente frase, la que dice desde 
la segunda línea hasta el Final de la tercera uno se ajuste 
a las condiciones y requisitos exigidos, o que, por cual- 
quier otra causa.. 

Por tanto, la letra f) quedaría redactada del siguiente 
tenor, una vez hecha la extracción sustitutoria de esta 
frase: .La obligación de retirar cualquier producto o sus- 
pender cualquier servicio que suponga un riesgo previsi- 
blemente grave para la salud o seguridad de las perso- 
nas .. 

Señorías, expongo rápidamente la justificación de esta 
enmienda, porque entendemos que muchas de las condi- 
ciones y requisitos que entraña y exige este provecto de 
Ley que estamos aquí debatiendo no suponen, en su in- 
cumplimiento, ningún riesgo sanitario o de seguridad de 
las personas físicamente consideradas, sino que son in- 
fracciones, son meras faltas a una normativa formalista. 
A nosotros no se nos alcanza que se meta dentro del 
mismo paquete dc responsabilidades, de infracciones o 
faltas, la exigencia de este principio dc gran contenido 
formalista que figura en algunos artículos de esta Lcv. 
Sería mucho más congruente que, en el artículo cinco, la 
referencia a la posibilidad y la obligación de retirar del 
mercado, del alcance del consumidor, cualquier produc- 
to o servicio que pueda atentar a su salud o seguridad se 
hiciera porque suponga un riesgo para la salud. 

Nada más v muchas gracias, senorías. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Mardones. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Mixto,  suscrita 
por el seaor Fernández Inguanzo. Su señoría tiene la pa- 
labra. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
señorías, la enmienda que se presenta en nombre de los 
Diputados comunistas a este artículo del proyecto de Ley 
propone la sustitución de las palabras «Ministerio de Sa- 
nidad y Consumo. por .Ministerio competente». A la for- 
mulación de esta propuesta nos mueven razones tanto de 
índole clarificadora de las distintas Administraciones 
competentes como de las finalidades que debe perseguir 
el proyecto de Ley que estamos discutiendo. 

En orden a esta Última razón, cabe señalar inicialmen- 
tc que el Capitulo 11, donde se localiza el precepto en- 
mendado, y que se refiere a la protccción de la salud y 
seguridad, parece restringir y limitar al consumo de ali- 
mentos todas las medidas previstas para garantizar la 

salud y seguridad de los consumidores y ciudadanos en 
general. A esta cuestión ha de presentarse una clara objc- 
ción dependiente de la naturalidad diversa de los riesgos 
que pueden presentarse para la salud de los ciudadanos y 
que no provienen siempre del consumo de productos ali- 
ment ic ¡os. Rec ¡en t es acon teci m ¡en tos, tanto en espcc tá- 
culos públicos como en vehículos de transporte, ponen de 
manifiesto esto que estamos exponiendo. Precisamente 
de esto depende la necesidad de coordinación de la am- 
plitud de acciones administrativas tendentes a garanti- 
zar los derechos de los consumidores. 

Es cierto que el provecto se refiere al Ministerio de 
Sanidad v Consumo, como órgano autorizador v publica- 
dor de las listas deaditivos autorizadas, pero los aditivos 
a los que parece referirse el texto del dictamen parecen 
reducirse a la faceta puramente alimcntaria, olvidando 
sustancias que pueden producir riesgos en la salud de las 
personas v que no son ingeridas por ellas en el consumo 
humano. Tenemos ejemplos de las sustancias empleadas 
en aislantes. en viviendas, productos de corriente utiliLa- 
ción, como pegamines, etcetera. 

En los supuestos a que nos referimos, limitar al Minis- 
terio de Sanidad v Consumo la obligatoriedad de publi- 
car los datos de que se compongan los productos parece 
una tarea dificultosa, y aconseja a nuestro juicio propo- 
ner a los Ministerios u organismos competentes de la 
Administración idkntica tarea. De ahi la enmienda que 
formulamos. 

Nada más y muchas gracias, scnor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Fernándcz Inguanzo. 

Para un turno en contra de las enmiendas defendidas 
en relación con el Capítulo 11. tiene la palabra el señor 
Puig i Oliví.. 

El señor PUIG 1 OLIVE: Scnor Presidente, señoras v 
seaorcs Diputados, la vida se le complica un poco a este 
Diputado a la hora de responder a cuantas argumenta- 
ciones se han formulado desde esta tribuna y ordenar los 
materiales, a causa de que sc ha sugerido la aceptación 
de divcrsos artículos o partes de artículos, que en algu- 
nos casos vamos a proceder a aceptar en  este Pleno. 

En primer lugar, intentando contestar por Grupos Par- 
lamentarios, vov a decir a la señora representante del 
Grupo Parlamentario Vasco que, con respecto a su cn- 
mienda número 175, al articulo 3:, nos parecen atinadas 
sus argumentaciones y la vamos a aceptar con la única 
observación de que la incluiremos en su lugar adecuado, 
que es el articulo cinco, letra 0, donde, a continuación de 
«La obligación de retirar*, añadiremos, como nos sugiere 
la propuesta del Grupo Parlamentario Vasco, c< mediante 
procedimientos eficaces.. 

Asimismo, cste Grupo Parlamentario ha dcfcndido la 
enmienda 176, quc nos invi ta  a suprimir la frase: «auto- 
rizadas v revisadas por el Ministerio de Sanidad y Con- 
sumou. Es una enmicnda al articulo cuatro .v pretende 
suprimir que las listas de aditivos sean revisadas auto- 
rizadas por el Ministerio. En Comisión se nos ilustró en 
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el sentido de que tal propuesta trataba no de atribuir al 
Ministerio la facultad de autorizar o revisar, sino que 
trataba de  dejar el texto sin la mención a Ministerio al- 
guno, por si en alguna fecha posterior, el Ministerio se 
desdoblaba v la mención a un solo Ministerio pudiera n o  
ser pertinente. 

Si fuera esa la razón, deberíamos decir que no hav 
voluntad en estos momentos de cambiar la nomcnclatu- 
ra, ni  dividir o desglosar este Ministerio, lo cual seria 
suficiente para que mantuvikramos esa mención. Lo que 
pasa es que cabría otra intcrvcncih,  que es la que no se 
quiere que figure aquí que sea cl  Ministerio quien autori- 
ce v revise. N o  se ha dicho así ni creemos que &a sea la 
interpretación que quiere hacer el Grupo Parlamentario 
Vasco. En todo caso. si hubiera sido &a, tambibn nos 
habríamos negado, porque crccmos que dcbc ser prccisa- 
mente ese el Ministerio el competente cii esta materia. 
Por tanto, crccmos que hemos de votar en contra de la 
enmienda. 

Sus señorías van a disculpar el papeleo. Por el número 
de enmiendas que nuestro Grupo va a aceptar v el detalle 
de las mismas, se hace dificil trabajar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pues 
si S.  S. lo ticnc dificil, fi,jcse los demás. (Risas.)  

El señor PUIG 1 OLIVE: El señor Presidente. con su 
buen sentido del humor, seguro que va a aligerar el dcba- 
te y va a mejorar nuestra intervención, 

En todo caso. respondiendo a la defensa de la cnmicn- 
da 183. del Grupo Parlamentario Vasco, he de comunicar 
a la rcprcscntantc de este Grupo Parlamentario que mi 
Grupo va a presentar una transaccional a dicha cnmicn- 
da. en la que se hace mención al tema de la vivienda, 
aunque con un nuevo redactado que proponemos en este 
momento. Es una enmienda transaccional a la 183. del 
Grupo Vasco, pero creemos que coincide con el espíritu y 
con una de las menciones de la enmienda 380, del Grupo 
Popular, de la cual, en algún niodo, tanibicn la considc- 
ranios t ransaccional . 
La nueva Icti-a ,i) dcl ai.iicuio cinco diría: "La prohibi- 

cibn de utilizar e n  la consirucción de \¡\.¡endas \ '  locales 
de uso público iriatcrialcs y dcniás clcnicntos susccpti- 
blcs de gcncrai. riesgos p ~ a  la salud y seguridad de Iris 
personas.. Creemos que, mc,ioixndo la redacción que nos 
ol'rccc el Grupo Vasco. ticnc el misnio sentido. 

Con respecto ;I la ciiniicnda 184, Iiciiios de decir que 
nos pnrccc cstiaordinai.ianicntc :iccriado iiicluir en esa 
Ley una nicncióii csprcsa al tciii;i de los producios l'ar- 
iiiactkticos. Sin ciiibargo, a pcsni. dc-l inicies que iiciic el 
que el Grupo Paihniciitaiio Vasco nos haya propucsio 
una redacción concreta, hcnios de dccii- que tal rcclaccibii 
nos parccc un poco la i~agosn y ,  coiisultndos los rcspoiisa- 
blcs del icina, con \,istas a Iii piósiiiiii Lc\, de iiicdica- 
niciitos, hciiios i.cclaciado Iii sipuiciiic iiniisnccioiial, quc 
l'igui.ui'ia colllo lluc\'a Ic i i3  k )  del aiTiculo cinco: u Ln obli- 
pación clc que los pi~oducios I'~ii~niiiceuiicos sc p~'cSciitci1 
L'I1 \~assrlos y cciTndos coll sis tciiins ;i propinclos , a poi'taii- 
do cii SLIS ciiv:iscs \ '  pi~ospcctos itilbi~iiiiicióii sobre coiiipo- 

sición, indicaciones tcrapkuticas, contraindicaciones y 
efectos adversos, modo de  empleo v caducidad, de suerte 
que los profesionales sanitarios sean convenientemente 
informados v se garantice la seguridad v se promueva la 
salud de los ciudadanos». Con ello creo haber contestado 
a las intcrvcncioncs de la representante del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

En cuanto al articulo tres, al haber una aceptación 
implícita de nuestro texto por un acuerdo general en el 
í'ondo. ofrecemos al Grupo Parlamentario Popular una 
transaccional que divida los dos párrafos, en el sentido 
de que en el primero se hable de que los productos, acti- 
1 icliiclcs y servicios puestos en el mercado a disposición 
I I C J  iiiiplicarán riesgos, ctcetcra, y en el segundo, srpara- 
~ l t f p ~ i i .  i i i i  punto y aparte, que se afirmarán con carácter 
g ~ ~ t i ~ * i ~ i i l  los riesgos susceptibles, ctcCtcra. Es decir, se tra- 
t i i  de una mejora tccnica que nos había propuesto el Gru- 
po Parlamentario Popular y que aceptamos en  forma de 
transaccional . 

En cuanto a l  articulo cuatro, tambii.n he de manifestar 
nuestro acuerdo general, e n  el fondo, con la intervención 
del representante del Grupo Parlamentario Popular. Es 
c\idcntc que si el Grupo Parlamentario Popular hubiera 
redactado el conjunto de este proyecto de Ley y si hubic- 
ra tenido más responsabilidad directa en la redacción de 
cslc articulo, formalmcnic el mismo respondería a una 
conccpcibn algo distinta, tal y como nos ha propuesto su 
rcprcscntantc. S i n  embargo, creemos que en  el fondo es- 
tá todo lo que debería estar \ ' ,  en mayor medida. csistc 
rcmarcada una alusión a todo cuanto parecía preocupar 
al rcprcscntantc del Grupo Parlamcntario Popular. En 
este sciitido. quicio scsnalar que nuestro Grupo propone 
las sipicnics  cnniicndas transaccionalcs al articulo cua- 
tro. aceptando las sugerencias efectuadas desde esta tri- 
buna y particularmcntc el testo de la enmienda 233. ya 
que al no haber mantenido para el Pleno la transaccional 
propuesta cii Comisión \ '  ligurar, por tanto. en el pegote 
la enmienda 233 ,  nos hemos atenido a la misma a la hora 
de prcscninr las propucsias transaccionalcs. 

Eii el iiúiiicro l .  Icti-a d ) ,  que se i-clicrc a <<nictodos». 
aceptanios q u e  lipurc la palabra oolicialcsv. Es dccii., no5 
pai.ccc absolutaniciitc c'ori~ccto -y con eso aludo taiii- 

bien ii unn de las ciiniicndns del Grupo Parlaiiiciitario 
Cciitristn- que la Adniinistracioii puL'da dcl'iiiir. ante un 
litigio. ante cualquici. piublcnia. con que nietodos \.a a 

cui~lcs \aii  ;I sc*i. los qlic \ 'a a utili/.:ii.. Ello iio quici.c dccii. 
que sean unos iiiCiodos que tciignii que imponerse ;I todo 
labiicaiitc. ;I todo iiitci.iiicdiai-io o a toda pciwmn que, 

rcali/.ar esa inspcccio11, de quc; nietodos se \ 'a il liar o 

por cualquier i ~ a L ó i 1 .  tciiga quc acudir a i11Ctodos de :iiir1- 

lisis. sino sii~iplL~iiiciitc que csisia la iclci.cncia ;1 quc. el1 

cualquici. C ~ I S O .  la Acliiiiiiisti.~icióii Iiii olicii1liziido csc i i iC-  

Iodo p i i i ~  10 que cs SU Liso. Nosoti.os ci'cciiios quc Ir\ Ad- 
ni i ii i s t iac i ói 1 I 10 pucdc re ii u t ic i a r ii t íi I dcrcc Iio , niii s i iiic 

cuiiiido iiiuclios clc 10s pi.oblci1iiis qLic sc Iiiiii PidLicido 
el1 csc tipo de iiintcrins \iciiciL dndos porquc 110 IiíI\. u11 
iiicioclo l'i,inclo i i i  L l l l  IlicIodo i~clci.ciicii1l por el cu;1l se riia 
la Adi i i i i i  is t i.acióii. 
Aceptanios tiiiiibiCii. señor Piitios, su iilusii>ii a los I c i . t i -  



- 

CONGRESO 
5170 - 

10 DE ABRIL DE 1984.-NüM. 113 

lizantcs y plaguicidas. En Comisión ya nos pareció acci'- 
lada esa mención y por tal motivo. antes de todos los 
artículos del dictamen relativos a este tema, anadimos 
<( ... los í'crtilizantcs y plapuicidas ..... 

Finalmente, y haciCndonos eco de su preocupación por 
el problcnia de los códigos, desde nuestro punto de vista 
existen en el funcionamiento administrativo #:spanol 
unas rcplamcntacioncs verticales con l istas de aditivos y 
unas iiornias horizontales que luncionan bien, que han 
me,jorado en los últinios tiempos y que además están 

establecidas \ '  aceptadas por la mayoria del cuerpo social 
interesado, es decir. empresarios, asociaciones de coiisu- 

midorcs y la propia Administración. y que iios pai'cccii 
sulicicntcs. S in  embargo. \ '  a pesar de ello. en la aiitci'ior 
rcdaccibn de ese articulo lipuraba la posibilidad de que 
existiera u n  código. S u  prcocupacion \ su irisistcncia iios 
ha llevado a que, adcniás. I'ipurc en el últinio pirixlo 
csprcsamcntc la palabra ~~codi l icacibi i~~.  para que cii iiiii- 
gún sentido pueda parecer que sonios ajcrios a su prcocu- 
pacibn. Creo quc n o  queda nada por coiiicsiai. al Grupo 
Parlamentario Populai.; en iodo caso lo harC lucpo cii cI 
turno de rCplica. 

HarC ahora alusión a u11 ol\.ido que Iie tcriido al coiitcs- 

tar a la i'cprcsciitaiitc del  C i q x ~  Pai-laniciitaiio L'iisco, 

cual e s  la accptacii>ii de la  ciiiiiicrida iiuniciu 181 que 
ligurari en el  articulo ciiico. Se i.clici.c a las csipciiciiis 
de control de pi.oductos niuiiulactuixlos susceptibles de 
alcctar a la scguridad lisica de las pcrsoiias. pi-csiando a 

ese respecto la debida atención al scixicio de i-cpaiacioii 
y maritcriiniiciito. coiiio p o d i ~ a  ser el  caso de los autoiiio- 
\.¡les. Nos pai'ccc acci-lada li i  ciiniicnda \ la incoi-poi-ii- 
iiios en cI ai.ticulo ciiico. 

E I seno 1' rc  p i u c r i  t ii t i  t c del G ru po M i iiori a Ca t it I i i i i ~ i ,  

con su cniiiiciida numero 311. se i-clci-in ii qiic iiiclu\ci-a- 
i i i05 la niciicibii ccsiii pcriuicio dc l as  poicsiaúcs clc las 
Comunidades Autóiioiiias)). \' iios dcciri S. S. con LIII silo- 
pisnio que puesto que Cataluna ticiic coiiipctciicias c i -  
clusi\.as c i i  niatciia de coiiici,ciu i i i tcr iui . ,  iio dcbin ligu- 
riii. aqui -\ t i+ \  \oluiitacl de no iiiici4ci.ii. ci i  csii coiiipc- 

Adcmas clc i i i i  silopisiiio es un solisiiia. \ iiqiii podi~aiiios 
jugai. al mismo juego de palabixs \ dccii.: pi.c*niis;i 
iiia\.o 1'. conic i r  io i n t cr  ior . c b  tenia csc I usi 1.0; p i~s i i i  i s;i 
niciioi'. nosotros iio pretendenios. n i  la Le\. lo pi.cicwdc. 
intcrlcrii. en la conipctcncia csclusi\.;i. «ci'go~) t i c >  ticiic 
poi. quC; ligurai. aqui  nada. Podi.iaiiios decir taiiihicii: 
premisa ninyoi., Cstc n o  es el articulo doiidc se 1iiil)ln de 
coiiipctciicias; piwnisa iiicnoi., tia\ u n  C a p i i u l ~ ~  -el Cii- 
pitulo X- doiidc sc Iiubla de coiiipcicncius. ~ ~ c i - g o ~ ~ ,  IIc- 
\ .Ciiioslo al Capitulo X cloiidc \'iiinos ii Iiahlai- dc l a s  C U I I I -  

pclciici¿is. En cuniquici- caso eiiicridciiios que c\ i i i¿i i¿i  

tCilC¡Ll CSClUs¡\ '¿l  -, " C i ' ~ O ~ J  110 CI'iL IlCCC\>iII.¡;I 411 I ~ l C i i ~ ~ l J l l .  

tCCn¡c¿i ICg¡SliIt¡\'a CI  \CJClJi.l-¡do « b ¡ l l  pC'i-iU¡C¡O~l CI1 CU;II- 

qU¡Cl' ar l ¡CUlCJ ,  S C ü  del I i P U  qUC SCLI.  ES C\'¡dCiitL' q U C  II(JS(J- 

tros no i'aiiios a intcrlciii. -110 lo prctcndc ni¡ Gi.upo iii 
la Le\.- e n  las conipctcncias csclusi\.as clc ~iii;i Coiiiuiii- 
dad Autónoma en niaici-¡a de conicrcio iiitci-ioi.. A c l c n i a \ ,  
n o  se puede conlundir conicrcio interior coi1 Iii\*condicio- 
ncs de 10s productos \ acti\,idiidcs y sci.\,icios e11 i.c,lacion 
a la  SaILld \ scguridad de los coiisuiiiidoi~cs, qLiC cs lo quc 

dice ese Capítulo y lo que se intenta dccii. en este articu- 
lo. 

Con respecto a la enmienda núnicro 325, he de decir ;I 

S .  S. que para nosotros suprimir la expresión «coriti.ol de 
calidad)) es un acto excesivo de liberalismo en el sentido 
Tcrod dc libcralisnio competitivo. Nosotros creeni05 que 
el Estado si tiene derecho a cstablcccr unos niiniiiios cii 
materia de control de calidad; que no se puede dc,jar el  
tema del control de calidad a los cniprcsarios, por niucho 
que en sectores concretos haya e,jcmplos de contiul de 
calidad que han I'uncioiiado pcrlcctamcntc bicii. M e  pa- 
i'ccc que en Cataluña csistcii estos casos, pcix~ es c\~idciitc 
que el Estado. a trawis de la rcglaiiicntacióii, dcbc csta-  

blcccr uiios mínimos de calidad, porque si n o  los ciuda- 
danos pueden cnconti'arsc en constantes situaciones de 
desigualdad informativa. Los niciodos pucdcii ser distiii- 
tos. pero es necesaria una nornia gciicral. Poi- tanto. tniii- 
poco podcnios \'atar a lavar de su ciiiiiiciida. 

Sin embargo, señor Xicoy. \'anios ii adiiiitir p a i ~  de SLI 

ciimicnda 326 al articulo seis, coi1 una iiuc\'ii i.cclaccibii 
iransaccional al apai-indo d )  del ;ii.ticuIo ciiico, dos. El 
scnoi. Presidente ticnc e1 testo cii la niesa,  iiic pai.ccc que 
SS. SS. taiiibicii lo ticiicii y poi. ello Ics alioi-iu su 1cctui.a. 

Eiiiclidcriios q u e  e11 In ciiiiiiciidn trniisaccioiial p1L%cti- 

iudn coi1 i.clücióii a la ciiiiiiciida i i u i i i c i u  8.5. del Gi.upo 
Pai.laniciitai.io Vasco, t i i  iiibiC t i  clc h i i i  sciit i iw i i icluicli i  la  
iiumcro 328, de Minoiin Catalana. poi. cuanto sc- t i ' a ta  clc 
un ai.ticiilo en el que aiindiiiios In cspi.csióri «en cI ánihi- 
to de SUS coiiipctcricias». Conlo el scnor Xico! hablaba cii  
la  pi.imcra pai'te de esa ciiniiciicla de la iiiclusioii dcl 
tciiia de l as  coiiipctcnci;is. ci'cciiios que  COI^ esta esprc- 
sion, recogida de una supci.ciicin del Pui.ticlo Nucioiia1ist:i 

0uici.o tclci.iimc bi.c\.ciiiciitc ;I la  ciiiiiiciida del sciioi. 
Fcrnáiidc/ í i iguanm, auiiquc i i l  coiitcstiit' la ciiniiciidn 
del  C;i.upo Vasco eI'co qLic Iic 1.cspoiidido u11 poco ;I la 
i i i isnin.  Nosotius eiitciidciiios quc siciido coiiipctciitc cI 
actual Miiiistci.io de Sniiidad \. Coiisuiiio, iio Iinhicndo 
\'u I u t i  tad ni ;i t i  i 1 i es t ;i i I i p t u  ha h l c clc cii I 1 1  h i ;i t .  es t c M i 11 i s t c - 

co posibilidad pi.csLipiicstai.i¿i. digo que ciiiciidciiios qucs 
es pci4cciarriciitc cori'ccto iii;iiitciici' cs;i iiiciicióii ;I dicho 
Ministci io.  

Ci.co que he coiitcstaclo a I ( J L ~ ~ s  l a s  iiilci.\.cncioiics. MLI- 

Vasco. podi.ia qucdni' pcrlcciaiiiciiic cubicrto el tcriia. 

I'iU iii de' dL's&!!loS¿Ii.l(J, 110 h¿lb¡cildo l>Ul' ol la  p¿Ii.tC tilillpo- 

c h ;I s g riic i iis , se hoi. Pi-cs i clc i i t C .  
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ser estaba iricluida alpuiia de las coiiccpciories de nuestra 
ciiiriicrida. v que rio se ha Irido. 

El sciior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
ticrido que la cririiicrida esti repartida a los Grupos Par- 
I ; i i i i c i i i a r i o s ,  sciioi-a Goi.i-uiio. ;Es a s ¡ ?  

La sciioi.a GORRONO ARRIZABALAGA: No se si se tia 
i-cpatiido, pci-u iiic gusiaria que se levcr-a. Dicha  criniicn- 
c l a  traiisaccioiial iba clii.igicla al  Gr~ipo Minoiia C a t a l a n a  
v al GrLIpo Vasco .  

LA senora G O R R O N O  AKRIZABAl.AGA: Sc tia pi.cscri- 
tiiclo la  ciiiiiierida iixiisacciori;il ;I una c*nrnicnda de Mi- 
i i o i x i  C'aialaria \' ;i LIII;~ criniiciida nuestra. 

El sciioi- VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boursauli): Se I;i 
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acepto con mucho gusto, pero no tiene efecto de t ramita-  
ción. 

El scnoi. PANOS MARTI: Muy bien. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ticnc 
la palabra el scnor Xico\ .  

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Gracias ,  scnor Prcsi- 
dcntc. 

Creo que la lentitud del dcbatc  v el cansaiicio de 
SS. SS. harán ver con buenos ojos u oir con buenos oidos 
lo que  voy a decir. Renuncio a la replica. lo cual no 
quiere decir que rciiuiicic a la w t a c i ó n .  Adniito la t i x i i -  

saccional a la enmienda 326 y solicito ;I la Prcsiclciicia 
que someta a votacióii el resto de las cririiiciidas piir i r i i  

mantenidas .  

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Bouiwul t  i: Ticiic 
la palabra el scnor Mardoncs Sc\,illa. 

El S C ~ O ~ '  MARDONES SEVILLA: Cii-iiciLis, ~ ñ ~ i .  Pi.chi- 

dcnte .  Vo! ii intcr\.cnii. m u y  ripidaniciitc \ con i.clci.cii- 

cia a la cnniicrida 427. Sigo csprcaiiiidolc al poi.ta\'o/ clcl 
Grupo Socialista q u e .  t a l  como qucdaiiu i-cdactiido cI 
apar tado  1 )  diciendo: «que iio se a jus tc  i i  l a s  condicioiics 
v requisitos exigidos ... > J .  cri una  Le\. loiminlista \ con ci i i  

gran contenido como ticric Csta. los  prohlciiias de iiitci.- 
prctación q u e  \ 'an a clcri\,ni. nqui \ 'an ;I sesi. m ~ i v  gi .a\cs .  
Esto ticric un conipoiicntc de utopia. si es q u c  se ci'ce que  
se pucdc cLlriiplli~. poiquc estos i~cquisiios exigidos t a i i t o  

pucdcn ser iii\ que. scnala el a i~ icu io  cinco como Icis quc 
senala el úiiiiiio p¿llT¿llo del ~Ii~ticLilo cLIaIro, eicsclc 1101'- 

mas de etiquetado. ctcc!tci'a. 
Yo digo en mi enmienda que no se pucdc tcnci~ L ~ I  riiis- 

nio ixngo de csigcncia pai.a i.ctii.ai' uii piuducto del iii,c*i~- 

cado. de aquellos que nianilicstamciitc \.ulnci-cri la aaliicl  
pública, que para aquellos otius que soii i i i i í i  simple Ialta 
o inl.rncción adiiiiiiisti.aii\n. Esto coii\ciidria hiibci.lo 
graduado con la intensidad pci.tinciitc p n i ~  que lo que 
tenga prccniiiiciicia sea lo que suponga un iicsgo pi-e\.isi- 
blc \ '  grave para la salud pública. pciu n o  u n a  siniplc 
lalta o sanción admi i i i s t ra t iw.  

Nada niás y muchas gracias. 

El scnor FERNANDEZ INGUANZO: Desde luego, los  

argumentos del portavoz socialista no nic han coii\,enci- 
do en absoluto, porque no creo que sea argumento  el 
decir quc n o  se piensa cambiar  la función -lo cual me 
parece muy bien- del Ministro de Sanidad .  A mi mc 
parece que de lo que se trata es de dclinir de quc trata 

csta Ley: trata de preservar la seguridad de los ciudada-  
nos. 

En mi opinión, y en opinión de la Ley, eso proviene del 
aspecto sani tar io  que tiene la alimentación. Pero, iquC 

ticnc que ver - e n  mi o p i n i h -  la sanidad.  por ejemplo, 
con el peligro que representa un t ransporte  de niños en  
malas  condiciones? ¿Que tiene q u e  ver eso coi1 incendios 
que  se han piuducido por ah i  o con accidentes. por cjcni- 
plo, de aviacibn? A mi m e  parece que  no aceptar esta 
enmienda y mantenerse rigido e n  la lormulación es vio-  
lentar  o vulnerar los propios principios LI objetivos de la 
Le'.. 

Nada más y muchas gracias 

El scñoi' VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  B o ~ I ~ : i ~ i l t ) :  Mu- 

Tiene la palabra el  señor Puip. 
chas  gracias. scnor FcrnándcL Iiipuanm 

El scnor PUIG 1 OLIVE: Scnoi. Prcsidcnic, scrioihs, 
\'oy a contestar al scnor Mardones, en pr imer  lugar pi- 
ciiendolc disculpas porque no he atendido a su intcrvcn-  
ción, \ '  qucria  dcciidc que aceptábamos p iwisanicn tc  uiia 
c n ni i c n da t ra n bacc ion ;i i a I a 1.1 i c u 1 o 4 .,,, i ricorpo i ~ i  n do 
aquí la palabra «natui.iilc/.ii)>. Auriquc no sea qui/.á csac- 
tamcntc lo que  S. S. nos proporiia, ci-ccnios que la dclini- 
cióii queda  todavia niás pcrlilada. \' puesto que "caracte- 
rísticas,, \ ' a  era un coiiccpto que  ligui.aba e n  el tcsto del 
dictamen.  olrccenios la trasaccioiial incorporando la pa- 
I ;i b ra << na t u ra Icm l> . 

Con respecto a la enmienda 427.  quixii nosoiros iio he- 
mos contcniplado la gi.a\,c¿iad que usted nos sugiere cri 
i.clnciori a l a s  s;iiicioiics clc quicrics cunici i tai i  Ii.audc o clc  

quienes s implcmcnic n o  i.cunari l a s  curidicioncs. Eri todo 

caso nosotros ciitcndciiios que c i  castigo dcbc sei' coti \c-  

riicntenicntc p o n d c i x l o  por la Adiiiiriistracion \' po~ '  toda 
la normati \ ,a  que debe cniaiiai. dc esta Le\.. N o  dcbciiios 
pensar que lo que dice esta Lcv cii todos los sentidos, en 
cualquier tipo clc inlracción, sea mayor o niciior, ii  

recibir el misnio tipo de scntcricia Y ,  como coiisccuciicia, 
el castigo. N o  nos p a i w c  t i i i i  g ia\ .c  v poi- c'so riiaritciic- 

lllos el tcsto del dictaiiicii. 
Por otra parte. crccnios q ~ i c  c l  sciioi. Fcriiiiiielc/ 111- 

guan/.o no se liii dado cuenta de que  cri i.cnlidad ese Títu- 
lo, ese a r t i c u l o  y esa rclci~ciicia s o n  conci'ctnnicntc al le -  

m a  del Ministerio de Sanidad y Coii\uni<). El nos habla 
de otras posiblcs conipctcncias de oti'os organismos v 
nosotros entendemos que estamos hahlarido del Miriistc- 
i i o  de Sanidad \ '  Consumo. Existe. 110 ha\. intciicibn de 
desglosarlo, ampliar lo  n i  riiultiplicaido, \' clccinios que  se 

nianticnc esta nicncióii. 
Finalrnciitc, nic he ol\,idado de dccii-, sciioi- Prcsidciitc, 

con respecto al Grupo Popul;ii., que tcniunios una cri- 

iiiicnda transaccional -que S. S.  tcnc1i.a en la Mesa- a 
la enmienda 253, al ar t iculo cinco, núniciu 1 ,  letra b). cii 

la que incluimos una parte de la ciiiiiicnda ti.ansaccioiia1 
ofrecida en Comisión por el sciior Paños, del siguiente 
tenor: ([Para la protección de la salud y seguridad lísica 
de los consumidores usuarios se rcgularii ia importn-  
c i ó n ,  producc ión ,  ti.anslormacióii, a l m a c e n a m i e n t o ,  
transporte. distribución v uso dc los bienes y sci-\,icios. 
así como su control. vigilancia e inspcccion, en especial 
para los bienes de pr imera necesidad.. 



- 5173 - 
10 DF. ABKlL DE 1984.-NüM. 113 CONGRESO 

Con esta respuesta me parece que he curnplinicntado 

Nada más y muchas gracias. 
todas las intci'vcncioncs. 

El scnoi. VICEPRESIDENTE (Toi-res Bours;iult): Mii- 
chas  gracias, señor Puip. 

iAlgun Grupo Parlanicritai.i<J sc <)pone a la i i .a i i i i inc, ioi i  

de I a s  en rn i c 11 das t ra t i  sacc i oii a I es p re se n t ael  a s por c I 
C;rupo Socialista a los artículos tres, c ~ i a t r o ,  c.inc<i y seis? 

;El Grupo Pnrlanicntario Centrista i.ctii,:i ~ L I  cnniicnda 
(DC.1 iCRLiC'f(J1 /C.\'.) GiaC¡¿lS. 

nu nici'o 424 ? 

El señor MAKDONES SEVILLA: Si. sc.iioi. Pi.csiclciitc. 

El scñoi. VICEPRESIDENTE (Toi.i.cs B ( ~ i i i ~ ~ : ~ ~ i l i ) :  ;Las 
dc 1 G l.LIPO Parla IllcI1tario Pop Li la 1' Iiaii s i el0 i'Ct i i ~ a c l a s  to- 

d a s !  / ~ . \ C , / / / l / / / l C / / / ~ . ~  

su enrnicnda 326 .  
i, El G ru po Par la iiicii t x i o  clc la Mi i1oi.i ;i Ca t ;i lana i-c i i i';i 

El señor XICOY 1 BASSEGODA: Si, aci ioi .  Pi,csiclcnic. 

El scñoi. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ e s  B o ~ i i ~ i i l t ) :  i La 
328 igualmente? 

El scñoi. XICOY 1 BASSEGODA: N C J ,  aci ioi  Pic.siclciiic. 

El sciioi. VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul i ) :  Ouc 
dan r.cctia/.adas las cnniicndas del cji'upo Pai.lanicriiai.ic 
Vasco, PNV, al Capitulo 11. 

Votarnos a continuacion l a s  enmiendas al  p i w p i o  Cnpi 
tulo 11. del Grupo Parlamentar io  de la Minoría Catalana 

Cornicnla la votación. /Pci ir .s tr . )  

El señor  VICEPKESIDENTE (Torres Boursault): Ouc 
dan rechazadas. pues. l a s  enmiendas del Grupo Parla 
rncntario de la Minoria Catalana,  al Capitulo 11. 

Votanios alioia l a s  cniiiicndas del Grupo Parlamenta 
io Centrista. 

Com i c n z a  I a vot a c  i <in . (PLI  i I S U  . ) 

El scñoi' VICEPRESIDENTE (Torres Boursii~ilt): E i i -  capitulo 
micndas al Capítulo i i i ,  con excepción de 1 0 s  artículos 
diez v diez bis nuevo, que s c r i n  objcto de un  dcbatc 
apartc.. 

111 



Eiiiiiiciidas del Grupo Parlamentar io  Popular a l  articu- 
lo sictc. Para su dclciisa tiene la palabra e l  señor Garcia 
Aniigo. 
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Por último, el otro aspecto importante, el aspecto civil, 
se sanciona en el segundo párrafo del numero l .  Quiero 
que se entienda bien nuestra enmienda. Nosotros propo- 
nemos que se diga lo siguiente: uSin perjuicio de lo esta- 
blecido en las disposiciones sobre publicidad, las condi- 
ciones y características concrctas ofrecidas en la misma 
formarán parte del contenido normativo del contrato, de 
acuerdo con el principio de la buena fe contractual, sien- 
do  exigible su cumplimiento por los Consumidores v 
usuarios contratantes, aun cuando no figuren cxpresa- 
mente en el documento contractual)). Y añadimos: «No 
obstante lo dispuesto en el apartado anterior)) - e n  el 
texto que acabamos de leer- «... si el contrato contuvie- 
se cláusulas expresas contrarias» - con t r a r i a s ,  Iógicaen- 
te, a lo dicho en la publicidad- «... estas primarían so- 
bre la publicidad». 

Me van a permitir medio minuto más, señorías, para 
señalar que lo que se dice en la enmienda, lo que se dice 
en el texto de la Comisión, lo que se decía en la Ponencia 
y lo que se decía en el texto originario del provecto de 
Ley no es ni más ni menos que el resultado de recoger 
una jurisprudencia del Tribunal Supremo, sancionada ya 
desde el año 1977. Pero así como el texto del proyecto y 
el texto de la Comisión recogen una parte de la sentencia, 
no lo recogen todo; en cambio, nuestra enmienda si lo 
recoge, porque la sentencia del Tribunal Supremo argu- 
mentaba, para hacer bueno lo que se quiere introducir 
vía  Ley, que debía estar basado en el principio de la 
buena fe contractual, debido a que el contrato concreto 
no tenía una cxplicitación referente a lo que se decía en 
la publicidad. Por eso, con base en el principio de la 
buena fe, pasaba a formar contenido normativo del con- 
trato, de acuerdo con el artículo 1.258 del Código Civil, 
sin embargo, implícitamente estaba diciendo que si hu- 
biera cláusulas e n  el contrato particular, Iógicamciiic 
primarían, sean más o menos beneficiosas, sobre la pu- 
blicidad. Digo esto, porque según la buena intcrprctacioii 
del articulo 1.258 del Código Civil, la norma contractual. 
es decir, aquella elaborada a travcs del contrato, del 
acuerdo de las partes, goza de prioridad en la ,jerarquía 
normativa sobre los principios generales entre los cuales, 
obviamente, está el principio de la buena fe. Y lo digo 
para aclarar el sentido de las cnmicndas. 

Por lo que respecta al artículo nueve, pienso que es 
otro de esos artículos que quedan muy bien para adornar 
la Lcv, pero que obviamente carecen de contenido cspccí- 
fico, porque señalar que esas modalidades de ventas sc 
regularán por sus Leves específicas, ctcetcra, es obvio v 
no haría falta decirlo en la Ley. Por eso, nosotros pcdía- 
mos su supresión. 
Yo no si. si en estos momentos, señor Presidente, va- 

mos a saltarnos el artículo diez v dciarlo para una discu- 
sión individualizada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Sí, es 
preferible, señor García Amigó, porque vamos a hacer un 
debate aparte sobre los artículos diez v diez bis nuevo. 

El scnor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Presidente 

Yo también participo de esta opinión, con lo cual salta- 
mos al artículo 1 I del dictamen de la Comisión. Con rela- 
ción a este artículo, que tiene una de  las redacciones con 
las que, en principio, este portavoz estaría más en desa- 
cuerdo, sin embargo, algunas modificaciones razonables 
se han admitido. Pero haciendo una crítica breve para 
presentar el texto, digamos, transaccional o, en todo ca- 
so, alternativo, voy a señalar lo siguiente: En cuanto al 
párrafo 1 ,  en opinión de este Diputado, su contenido no 
representaría más que una cláusula abusiva más de las 
que están contenidas en el artículo diez, en el apartado 
correspondiente a las cláusulas abusivas o que serían nu- 
las. Por tanto, en nuestra opinión, podría perfectamente 
desaparecer de aquí v pasar al artículo 10, o sencillamcn- 
te aceptar en este artículo - c o m o  luego veremos- la 
expresión generica para limitar la validez de las condi- 
ciones generales de los contratos que fueran abusivos. 

En relación con el apartado 2 del precepto, tal como 
viene de Comisión -v estaba, por lo demás, 1arnbii.n c n  
la Ponencia y en el texto del p r o v c c t w ,  se dedica a 
regular la llamada en la doctrina o conocida en el mundo 
de los especialistas como cláusula de buen funcionamicn- 
to. Y aquí, señorías, quiero llamar la atención de esta 
Cámara, por una razón fundamental: que tales cláusulas 
de buen funcionamicnto -vo lo decía hace veinte anos 
en un libro publicado entonces sobre cláusulas limitati- 
vas de la responsabilidad contractual-. tales cláusulas 
de garantía muchas veces lo que hacen es encubrir en la 
práctica una cláusula de limitación de la responsabilidad 
legal. Es bien cierto que aquí intenta hacerse legal esta 
cláusula de buen funcionamiento, es bien cierto; pero n o  
es menos cierto que dada la regulación que se presenta 
en el texto del proyecto y dc la Comisión, hay cosas que 
están demasiado sueltas para ser una regulación Icgal. 
Por ejemplo, en el apartado e ) ,  e n  los requisitos que nccc- 
iriii.ianicntc debe tener esta cláusula de buen funciona- 
miento, se dice que se lijará el plazo de duración de la 
gaixntía, v el plazo de duracibn de la garantía, si cubric- 
se ese requisito, puede ser de u n  día, un año, tr'cs meses. 
ctcctcra. Se me podrá decir que ya los olkrtantcs de pro- 
ductos, en la lucha por la compc!ciicia, procurarán dar  
muchas garantías y muy a largo plazo. Esto es cierto, 
pero no es menos cierto que, además de todo esto, hav 
que pensar que en el articulo está ausente todo el problc- 
ma de la responsabilidad civil contractual. Lo que, dicho 
con otras palabras, significa quc, al no  estar cxprcsamcn- 
te previsto en esta Ley cspccial, se regulará por el Código 
Civi l  v el Código de Comercio, en su caso. 

Piensen, señorías -y quiero llamar una vez más la 
itcnción de esta Cámara-, en el problema de que hov el 
mundo de los aparatos electrónicos, de la maquinaria e n  
general, tenga que regularse, en cuanto a rcsponsabili- 
dad contractual, por el Código Civil y el Código de Co- 
mercio. vigentes desde finales del siglo. pero en el fondo 
redactados desde principios del siglo pasado a estos clcc- 

Yo no si. si es el  momcnto de situar nuestro niundo 
jurídico a la altura de los tiempos modernos, o intentar 
sacar las consecuencias n o  de las disposiciones concrctas, 

tos. 
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sino de los principios generales contenidos en aquellos 
Códigos. En todo caso. si debo decir que hay ordcna- 
micntos ,jurídicos donde este problema está regulado to- 
talmente de otra manera, y en nuestra enmienda asi está 
dicho. 

Para conocimiento de la Cámara, me van a permitir 
que lea al menos algunos de los párraí'os de dicha cn -  
micnda, que dicen asi: «Los consumidores y usuarios tic- 
ncn dcrccho a ser indcmnimdos por los danos y pcrjui- 
cios causados por el incumplimiento o dclcctuoso cum- 
plimiento del contrato. Sc entenderá como cumplimiento 
dclcctuoso cuando el producto no tenga la calidad y du- 
ración socialmente admitidas, ya sc deba a dclCcto de 
diseno, de labricación o dc inlormación. Esta duración se 
csticndc en cl tiempo durante el cual pueda cspcrai-se 
razonablcnicnic que el producto sirva a sus íuncioncs de 
lornia segura. habida cuenta del desgaste natural del mc- 
dio en que sea utilizado el producto y h m a  de utiliza- 
ción. en comparación con otros usuarios scmc.jantcs». 

Naturalmente. iria dcspui.s una prohibición de las 
cláusulas limitativas de la responsabilidad contractual 
e n  perjuicio del consumidor o usuario, y,  linalmcntc, una 
alusión a las cláusulas de buen funcionamiento, que 
cumpliria la misma misión que la que se quiere en el 
párrafo segundo del articulo diez. según el dictamen de 
la Comisión. y se cubriria con una salvaguardia de que 
tales clausulas de buen I'uiicíonamicnto n o  scrian válidas 
si ciicubi.cn una limitación real de la responsabilidad 
contractual establecida cii el apartado I de este mismo 
articulo. 

El scnor VICEPRESIDENTE: Le ruego que \.aya coii- 
c 1 u i w d o .  

El señor GARCIA AMIGO: Con ello. scnor Presidente, 
scnorias. y sctialando cii relación al articulo doce sola- 
incntc que su contenido es una cláusula abusi\,n mas de 
las que ob\,iamcntc podrian estar en el articulo dicL. del 
que dcspuc!s hablareinos. c iiitciiiar llenar el Iiucco que 
aqui.lla dcjaria con dos problemas que enuncio soianicn- 
te, coiiio sci-ian la pixsciipción de acciones para i d a i n a -  
ción de los daños contractuales y con otro apartado dcdi- 
cado al Derecho internacional privado, quc tciidria una 
gran inipoiwncia cii la práciica cii cuanto ii Iijai. la coni- 
pctcncia en el conociniicnto de los conflictos que swian  
por el incumplimicnto, es decir, por el problema de la 
responsabilidad contractual; con todo esto, scnorias, doy 
por tcrniinada mi intervención, rcsci.vando para el arti- 
culo dicL el tuixo que tenga a bien abrir el scnor Presi- 
dente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Toiws Boursault): Mu- 
chas gi-acias. 

Enniicndas del G i q o  Pailaniciiiario Vasco. PNV. 31 

Capitulo 111. Para su dclcnsa ticiic la palabra la scnora 
Goiluio. 

La scnora GORRONO ARRIZABALACA: Muchas gra- 
cias. sctioi. Presidente. 

A este Capítulo 111, de protección de los intereses eco- 
nómicos v sociales, el Grupo Parlamentario Vasco ha 
prcsentado al artículo siete la enmienda número 187. La 
justificación dc esta enmienda es que en el provecto se 
nos presenta un articulo, el sictc, de este Capítulo 111 
(que vuclvo a decir que es de protección de los intereses 
económicos y sociales), donde se nos dice que dcbcrán 
ser respetados los intereses legítimos de los consumido- 
res y usuarios, s in  perjuicio de lo establecido de una íor- 
ma un tanto ambigua, cuando estamos hablando de los 
intereses económicos y sociales dentro de los derechos y 
de una Ley que es la del consumidor y usuario. 

Para rccogcr de forma más taxativa el derecho a la 
defensa de los intcrcscs económicos y socialcs de los con- 
sumidores, nosotros proponemos una redacción que diga 
que los lcgitimos intereses de los consumidores y usua- 
rios quedarán garantizados en los tkrminos establecidos 
en esta Ley. Insisto en que es para que se recoga de 
forma más taxativa. 

Al  articulo nueve. se mantiene la enmienda 189 que 
propone su supresibn. En este articulo se nos dice que la 
utilizacibn de concursos, sorteos, regalos, vales, puntos o 
similares, quedarán a la espera dc que se regulen por 
una legislación especifica. Esta legislación especifica es 
una Ley de comercio que aún n o  se ha presentado en esta 
Cámara. Nosotros proponemos que para que este artícu- 
lo nueve tenga contenido debe presentarse al Parlamento 
en el plazo de tres mcscs, arnpliable. dicho proyecto de 
Ley de comercio, inspirado en la defensa de los consurni- 
dores y usuarios. 

A sugerencia del scnor Garcia Amigó, presentamos en 
Comisión una transaccional a esta enmienda por la que, 
s in  quitar la mención a la Ley de comercio, incluíamos 
tambikn que se presentara a las Cámaras un proyecto de 
Ley general de cri.dito al consumo. 

En cuanto al articulo diez hay varias enmiendas que se 

debatirán en el turno correspondiente. y n o  tenemos más 
enmiendas presentadas en este Capitulo 111, sobre la pro- 
tección de los intereses económicos \' sociales. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enniicndas del Grupo Parlamentario Centrista. Para 
chas gracias. scnora Gorrono. 

su dclcnsa iiciic la palabra cl señor Mardoncs. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Scnor Presidente. sc- 
norias, haciendo repaso de las cnmicndas que he prcscn- 
tado a este Capitulo 111, y dejando lucra las corrcspon- 
dicntcs al articulo 10, para su debate aparte, quedan por 
dclcndcr las números 430, al articulo sictc y la 432, al 
articulo ocho. 

Con relación a la cnniicnda 430, nosotros proponemos 
la supresión de todo el articulo sictc e n  razón de que su 
contenido nos parece obvio y sobra totalmente su inclu- 
sión en el proyecto. Dicho articulo no viene a decir abso- 
lutamente nada, sobre todo cuando se rclicrc a un princi- 
pio, ya reconocido por una legislación general, quc tun- 
daniciitalmcntc dice que se dcbcii respetar los lcgitimos 
iiiicrcscs económicos y sociales de los consumidores. Es- 
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tu, scnorias, nos parece obvio. porque siempre hay que 
respetar lo legitimo. (Cómo iba esta Ley a decir lo con- 
trario o a dejarlo en una supuesta indcí'cnsión o dentro 
de un texto ambiguo? O poncnios esta cspccic de colcti- 
IIa en todos los proyectos de Ley que discutamos cn esta 
Cámara o nos remitimos a un texto general de principio 
de otras Leyes que aqui existan. 

A nuestro entender, el articulo sictc, tal como vicnc 
redactado, en principio de Derecho n o  dice absolutamcn- 
te nada nuevo y ,  por tanto, en una Ley parcial y sectorial 
como es Csta de detensa de los derechos de los consunii- 
dores y usuarios, no ticnc por qui. invocarsc un principio, 
como es la dcí'cnsa de todos los lcgitimos intereses. que 
ya las Lcvcs gcncralcs se encargan de protcgcr. 

Nosotros proponemos esta enmienda de supresión por- 
que este articulo no añade nada a la Ley de consumido- 
res y usuarios, y vicnc a decir que se respeten los icgiti- 
mos intereses económicos y sociales, que es algo que está 
contenido, repito. en  l a s  Leyes gcncralcs. 

La segunda enmienda -y ya no gasto más tiempo en 
la anterior- es la número 432 que se rel'icrc. fundaiiieii- 
talmente, al articulo ocho. Nosotros proponemos la su- 
presión de la expresión que hay al linal del piitnlo de csc 
articulo, que dice: «aun cuando n o  ligurcn csprcsaniciitc 
en el contrato celebrado o en el documento o coniproban- 
te rccibido.. Scnorias, no comprendemos cómo se puc- 
den exigir garantías que no figuren espresaniente en cl 
contrato. Aqui se está hablando, en la segunda parte del 
articulo ocho, a partir del punto y scguido, de que «la 
caractcristicas objetivas del producto o servicio \ '  las 
condiciones y parantias olrccidasa -insisto en e s t o -  
«serán exigibles por los consumidores o usuarios. aun 
cuando no figuren cxprcsamcntc en el contiato celebra- 
do.. Si las garantías ofrecidas n o  están en un contrato 
por las razones ,jurídicas o por las razones de texto que 
sean, ¿cómo se va a poder exigir con toda la intensidad 
jurídica que el procedimiento adniinistrati\u pueda tc- 
ncr incurso dentro de esta Ley? 

Nosotros creemos que esto aqui sobra, que no se puc- 
den exigir circunstancias. condiciones \ '  garantias que t i o  

figuren en un contrato celebrado. si no. viyasc a In 
redacciOn de los contratos pertinentes en  Derecho por via 
del Código de Comercio o por el Derecho Mcrcaniil o por 
la norma ,juridica que les aí'cctc lundamcntalmcntc dcn- 
tro del ordcnamicnto administrativo y jurídico general. 

Por tanto, nosotros mantenemos esta enmienda al arti- 
culo ocho para extraer del mismo la expresión que dice: 
«aun cuando no í'igurcn cxprcsamcntc en el contrato cc- 
lcbrado o en el documento o comprobante recibido". 
Creemos que ante una regulación judicial ningún Juez va 
a poner exigencias que n o  figuren previamente en un 
contrato. 

Nada más. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, scnor Mardoncs. 

Enmienda número 88 al articulo once, del Grupo Par- 
lamentario Mis to ,  suscrita por el scnor Fcrnándcz In- 
guanzo, quien ticnc la palabra para dclcndcrla. 

El scnor FERNANDEZ INCUANZO: Señor Prcsidcntc, 
nosotros tenemos presentadas a cstc articulo varias cn- 
micndas referidas csclusivamcntc al articulo I 1 ,  y con- 
cretamente esta enmienda número 88. 

Este articulo trata del rCgimcn de comprobación, re- 
clamación, garantia y posibilidad de renuncia o de dcvo- 
lución que se establezca en los contratos, que dcbcrii pcr- 
mitir que el consumidor o usuario se asegure de la nu tu -  
ralcza, caractcristicas, condiciones y utilidad o liiialirlad 
del producto o servicio. Con la ciimiciida que se pivscntn 
a este precepto proponenios la adición de un nuevo apar- 
tado 4 que diga: «El Gobicrno, en el plazo miixinio de 
seis meses dcsdc la entrada en vigor de esta Ley, estable- 
cera la relación de aquellos bicncs de naturaleza duradc- 
ra sometidos al ri'gimcn de garantias contra vicios. dc- 
lcctos o indebido luncionaniicnton. Los motivos que luii- 

damcntan esta posición provienen de la necesaria con- 
creción del articulo. por la evidente anibigucdad que se 
desprende de csic precepto en función, precisamente, de 
los obiciivos del mismo. 

Esic ¿irtículo del proyecto senala. e n  ti.rniinos gcncix- 
les, como hcnios dicho. el ri'gimcn de comprobación, re- 
clamación \ '  garantía para favorecer que el consumidor 
tenga la seguridad en las carnctcristicas, naturaleza, con- 
diciones. ctci.tcra, del producto adquirido, asi conio que 
se pueda obtciici.. iiicluso, la devolución equi ta t iva del 
precio que pagó en caso de incumplimiento por la cni- 
presa que contrató con C;l dicho producto o servicio. 

En el número 2 se cspccil'ica. sin detallar cuales son. 
las obligaciones del productor 11 suministrador de entre- 
pat. u n a  garantia. loixxilizada por escrito, respecto ;I los 
bienes de naiiira1cz.a duradera. Y el número 3 se i.clici.c a 
la prohibición de incrementar los precios de los rcpucs- 
tos cii su aplicación a las reparaciones. suponenios que 
de los bicncs de naturalcm duradera aunque n o  se diga. 

Pues bien. tal  conio aparece conl'ipurado ci ¿ i i ~ ~ ~ ~ l l ~ l J  se 
echa en l'alta una prescripción (que no aparece tampoco 
a n i iv l  de disposición transitoria o adicional), por In que 
CI Gobierno establezca, en un plazo determinado, cuálcs 
son los bicncs que cabe entender pcrtcncccn a la catcgo- 
ría de naturaleza duradci-a, para pcrniitii. una mayor ¡ t i -  

lormación de los consumidores cuando contraten pi-o- 
ductos de tales caractcristicas. 

N o  es sólo la necesidad de detallar una relación de 
estos bicncs lo que ha movido a los Diputados coniunis- 
tas a la presentación de esta enmienda, s ino tambicin. y 
lo m i s  importante, la necesidad de hacer clwti\'as y rca- 
Ics las previsiones contenidas en los apartados anteriores 
de este articulo once dcl proyecto de Ley. sobre todo en 
un tema como es el de la garantia de que dcbc disponer 
el consumidor que contrate bicncs de naturalc/.a duradc- 
ra. Nada más y muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (To i~cs  Boursault): Mu- 
chas gracias, scnor FcriiándcL Inguanm. 

Para un turno en contra de las ciiniiciidas al Capitulo 
111, ticnc la palabra el scñor De Vicciitc. (Prrirsrr.J Pcidón, 
quedan las enmiendas del Grupo Parlanicniai-io de la Mi- 
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noria Catalana. Para su defensa, tiene la palabra el señor 
xicoy. 

El señor XICOI 1 BASSEGODA: Gracias, señor Presi- 
dente. Para contribuir a que el perdón que me ha solici- 
tado el señor Presidente no sea tan extenso, procurare ser 
muy breve. 

Mantenemos vivas a este Capítulo, excluido el artículo 
diez, las enmiendas 330, 331 v 340. Son enmiendas pura 
v exclusivamente tecnicas. La número 330 propone una 
mejora de redacción. El portavoz del Grupo Centrista 
propone su supresión; nosotros no somos tan radicales y 
procuramos salvar el contenido de este artículo, pero co- 
mo no dice nada, para salvar en lo posible el redactado 
que ha hecho el Gobierno, Ic añadimos algo que le da un 
poco de color, sabor v apariencia. 

Nosotros proponemos que estos legítimos intereses que 
van a ser defendidos por esta Ley de los consumidores y 
usuarios scan considerados como de intcrtjs público. Este 
artículo recoge lo que la doctrina va ha establecido que 
es de interks público, y nosotros le añadimos el carácter 
de tipo preferente dentro de la legislación civil  y nicrcan- 
t i l ,  porque se contemplan la mayoria de las normas que 
regulan la contratación de bienes de tipo mueble, como 
son los que generalmente utilizan los usuarios y consu- 
midores. Creemos que de esta lorma este articulo diria 
algo v n o  sería necesaria su supresión. 

En cuanto a la enmienda 331 tambitjn nosotros propo- 
nemos una enmienda de carácter ti.cnico. porque estima- 
mos, sencillamente, que la redacción de este articulo es 
francamente penosa, porque dice: (1 La olcrta, promoción 
y publicidad de los productos. actividades o servicios se 

aJustarán a su naturaleza, características. condiciones y 
utilidad o finalidad. Su coiitsnido. es decir, las caracte- 
rísticas objetivas del producto o servicio y las condicio- 
nes...)). Señorías, en un precepto legal decir «es decir>> no 
es decir nada, v perdón por la redundancia. En un trata- 
do, en un redactado, en un articulo periodistico s ~ '  pucdc 
poner «es  decir» porque es una aclaración, pero en un 
texto legal esta coletilla nos parece totalmente fuera de 
lugar. Por eso nosotros proponemos otra redacción por la 
vía positiva que diga: (<Seran exigibles por los consumi- 
dores v usuarios todas las condiciones y garantías olrcci- 
das, aun cuando n o  figuren...)) y continúa con el misnio 
contenido del provecto. 

En cuanto a la enmienda 340 n o  es puramente de re- 
dactado, sino que tiene un contenido sustancial, y lamen- 
tamos mucho que no hava sido aceptada ya e n  los trámi- 
tes de Ponencia v Comisión por cuanto entendemos que 
es de gran importancia para la dclenda de usuarios y 
consumidores. Ya que proponernos anadir a este Capitu- 
lo 111 un nuevo artículo, que sería el once bis, que regula- 
ría con carácter obligatorio el servicio postvcnta para los 
bienes de caráctcr duradero. 

señores, nos parece realmente incomprensible que una 
Lev que pretende proteger a usuarios v consumidores n o  
diga nada sobre el servicio post-venta en los bienes de 
carácter duradero. Por ello, ofrecemos este texto a la con- 
sideración del Grupo mavoritario v tambicn de los de- 

más Grupos -pero sobre todo al mavoritario. porque es 
decisivo-, va que creemos que debe pensarse el tema 
con cierta profundidad y ver si vale la pena que el servi- 
cio post-venta sea regulado en  el texto de la Ley. (El 
setior B r u m  de Lagirtiu pide 11 puluhru.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Bravo de Laguna, entiendo que pretende defender su en- 
mienda número 1 ,  al articulo ocho, que n o  ha defendido 
el señor Mardoncs. 

Tiene la palabra durante el tiempo que Ic ha dejado el 
señor Mardoncs. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Lc ruego acepte mis disculpas porque 
el anterior portavoz del Grupo Centrista no hizo especial 
reserva de este turno, que será niuy breve. 

Mi enmienda núnicro I al artículo ocho, dentro de lo 
que es el Capítulo 111 de protccci6n a los intcrcscb ccorió- 
micos y sociales, pretende incorporar u n  párrafo que di- 
ga: ((igualmente será perseguida \ sancionada corno 
I'raudc la publicidad indirecta dciiigrntoria para tci.cci'os, 
en que se aprecie la intencióii de clcsprcstigiar otros pi-o- 
ductos. actividades o scrviciosn. 

Se me pucdc contestar, señor Pi-csidentc, que el arti- 
culo ocho no hace una regulación completa del tema de 
la publicidad, pero al rclerirsc a ella entiendo que no 
está solamente protegiendo i n t c i u c s  de caractcr pri\x-  
do. económicos o cmpresaiialcs. sino un iiiteres dcl coii- 
sumidor, y no cabe la menor duda que  el consumidor 
pucdc i'crsc afectado e11 sus Icgitiriios iiitci.cscs si se pro- 
duce una publicidad -que laniciitablcmcntc csti  crc- 
cicndo en el mercado publicitari- que de alguna ~ i i a n ~ * -  
ra suponga denigración de otro pruiucto. Esa protección 
al consumidor es lo que inspira mi ciiniicnda, que es 
fácilmente .justilicablc por la siniplc lectura. Se trata, cii 

consecuencia. de perniiiir a la Adniinisti.aci6ri e v i t a r  que 
a travtjs de los mecanismos publicitarios exista una des- 
leal compcieiicin entre empresas, que pueda redundar cn 
perjuicio de los consumidores. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu-  

Para turno en contra de las cniriicndas al Capitulo 111 
chas gracias. señor Bravo de Laguna. 

tiene la palabra el señor De Vicente Martin. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, voy a inter- 
venir, en lo posible, procurando aburrirles lo menos posi- 
ble tambicn, n o  si. si lo lograre, pciu no es preicnsióii 
iiiia aburrirles más. En todo caso, dnr un cierto calor a III  
discusión. porque parece que el aire,  más o menos árido 
del tema, unido al texto, están llevando a un debate en  el 
que, ciertamente. hemos pasado de la química y de la 
lógica al Derecho Civil, en la dimensión más acadcmica 
de este y nicnos política. 

Y o  les aseguro que n o  les vov a hablar de la cromato- 
grafía de gases, tenpanlo por absolutanicntc seguro, por- 
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que puestos en este terreno es evidente, señoras y señores 
Diputados, que podríamos hablar aquí de la fendftalcína 
y de la incidencia que en la misma ticnc el PH. pero no es 
esta mi intcncion, sino hablar concretamente de los tc- 
mas que se han suscitado en estas enmiendas, intentando 
seguir, en lo posible. las rclercncia que SS. SS. han he- 
cho. 

El señor García Amigó, en relación con el artículo sic- 
te, hablaba de una enmienda transaccional rcspccto de 
una norma -la contenida en el dictamen de la Comi- 
sión- a la que, si mal n o  recuerdo, y que me corrija 
-puesto que Catedrático es, corrector de pruebas v de 
ejercicios habitualmente 1ambii.n-, y me parece que la 
calificó de *<norma adornon. Y o  n o  si. qui. sentido t icnc lo 
de la norma adorno, pero si puedo afirmar que la en- 
niicnda del señor Garcia Amigó es corrección de la cn- 
inicnda de su Grupo Parlamentario, en lo cual, al parc- 
cer, por los sintomas, coincide el señor Garcia Amigó. 

Pues bien. no es una norma adorno la que contiene el 
articulo siete, sobre el cual se han suscitado por varios de 
los Diputad0.s que han intervenido algunas dudas releti- 
das al sentido de la riiisma norma, que dice: ((Sin perjui- 
cio de lo establecido en las nornias c iv i les  y nicrcantilcs 
y cti las que regulan el comercio interior y exterior y el 
rcgirncn de autorización de cada producto o servicio, dc- 
bcrán ser respetados los Icgitinios intereses económicos y 
sociolch de los consuniidoiu y usuarios en los terminos 
cstnblccidos en esta Ley,,. 

Le dccinios que no a su cnniicrida. señor Garcia Amigó, 
porque usted e n  su testo -1c'alo con dctcnimicnto- re- 
fiere claramente la protección de los intereses cconómi- 
cos (en el redactado clc lo que usted postula como cn- 
niicnda susiitutiva del resto contenido en el dictamen), 
al ámbito del Derecho privado. Y ha de quedar claro de 
una \ ' e ~  por todas (lo di,jimos en el dcbaic de totalidad y 
lamento tener que 'dccirsclo a S. S. .  que cumple requisi- 
tos mis cumplidos que y o  para n o  tenerlos que oir de 
mi).  que n o  es posible eritcndci~ que la protcccióii de los 
intereses cconóriiicos \ '  sociales de los consuniidoi-es tiiiyn 
de hacerse csclusi\,aniciitc dcsdc el marco del Derecho 
privado, incluso en la iiiatcria que aqui se contempla. 

Quiero señalni., asiiiiisiiio, sciioi' Pi.csidciiie. que se hn 

IW ubico -voy a seguir el tenia por preceptos. porque si 
tio esto es un guirigny en el que n o  hay quien se entienda: 
tio quiero seguir a las personas en lugar de ;I los prcccp- 
tos, porque no cstanios iuzgando conductas pcrsonnles 
s ino  aprobando o rcclia/nndo un test-. dccia que se ha 
prcsciitrido una cmmienda de la señora Corrono. la por 
ella ciiada conio 187. en la que postula la sustitución del 
contenido inicial del articulo siete por la espresión <'los 
Icgit iiiios intereses de los coiisuniidorcs y usuarios que- 
dará I I  gai-ri ti t izados en los tcrnii tios es t a  blccidos cn es t a  
Ley),. Craso ct-t~oi~ el suyo, scñoia Gorroiio, porque los 
i t i  tcixscs económicos de los coiisuiiiidorcs y usuarios 
quedan garaiitimdos cti los ic'imiiiios establecidos en esta 
Ley, pciu no sólo cti los ic'imiiiios csiablccidos en esta 

dón, que no es ironia. ICnse l a s  sciiicncias clcl Tribunal 

pi~csciitiido, el1 rclacióii col1 este articulo siete en el que 

Ley. La dclensa de los coiisuiiiicloi~es es niaterirl -per- 

Constitucional sobre el Estatuto Vasco, donde se recuer- 
da  el tema- de clara nturalcza interdisciplinaria. 

Por tanto, no es el texto que usted señala un texto 
protector de los consumidores, antes al contrario, limita 
la protección circunscribikndola en los tkrminos legales 
que se deduzcan del dictamcn de esta Comisión, v en este 
caso dcl Pleno, siendo así que el contenido que se deriva 
de la enmienda es más amplio v ,  consecucntemcntc, no 
podemos estar de acuerdo con la enmienda que usted 
postula, porque es rcstricti\pa. 

Tambicn se ha planteado por la Minoría Catalana, y en 
torno al mismo precepto 7: que nos ocupa, una enmien- 
da ,  la 330, en la que nos decía el scnor Xicoy, penúltimo 
intcrvinicntc. si mal n o  recuerdo. en sus ultimas pala- 
bras: «Nosotros decimos algo en este precepto)). Son pa- 
labras tomadas literalmente de la intervención del señor 
Xicoy. Dccia Cl que los Icgiiimos intereses económicos y 
sociales de los consumidores deberán ser respetados en 
los tCi-minos establecidos en esta Ley, y ponia Cnfasis en 
lo que sigue, y leo: ((y en todo caso siendo considerado 
como iiitcrcs público)). Y dccia el señor Xicoy: <<decimos 
algo», rcliric'ndosc a ese " y  serán considerados como in- 
teres público.. Pues bien, y o  le ruego a S .  S. que m e  
ilustre en una ulterior intervención sobre lo que quiere 
decir con tal prctcnsi0n de que " y  serán considerados 
como intcrCs publico>), porque si de la ilustración con 
que nos entretenga ultcriormcntc, en el mejor sentido de 
la palabra. se deduce que h a y  razón en su pretensión. 
sepa que \u estarti con ella en nombre de mi Grupo. pero 
es que n o  logramos saber lo que signillca o lo que quiere 
decir. 

Dccia el scnor Xicoy que con esta referencia queria 
sal\par el articulo. Pues no lo sal\.c. señor Xicoy; se lo 
agr. '1 d . .  cccnios . mucho, no actue como Cruz Roja del Mar, 
no lo salve. Mire usted, ha!, una cosa muy clara.  y es que 
esta enmienda que usted posiula no añade nada \ ' ,  como 
no añade nada. y o  le ruego \ '  le cniplazo cordialmente a 
que añada algo; rnc lo esplica luego y ,  si hay algo que 
accptai. porque sea ramnablc. cuente usicd con ello. 

Lametito decirle al sciior Mardones, en torno a la cn- 
mienda 430 iambic'ii sobix este precepto, que estoy tan 
en dcsíicuerdo con ella que n i  le \.o\ a contestar, \ '  ello, 
sciioi Presidente, por una razón, porque esta enmienda 
iio puede ser admitida a iriiiiiite. Y a  concretamente el 
((Diario de Sesiones» e11 la piipina 4.620 dice que esta 
cnniicnda -y lo dice en aquella ocasión de debate parla- 
mentario el portavoz del Grupo Cciiirista- se iiicluyc e11 

el pnqucic de aquellas enniiendas de Alianza Popular al- 
ternativas de una cniiiieiida preseiiiada cn este tenia por 
el señor Garcia Aniigó. Esta. rcpito. en la página 4.620 
del ((Diario de &!SioncS» de 28 de marzo. N o  lo entienda 
conio dcscoricsia el seiioi. Miirdoiies. sino conio respeto 
del Rcglaiiiciito, que es buciia disciplina que todos debe- 
mos aplicaimos. 

Seguidaniente y pasando al articulo ocho. he de sena- 
lar a este propósito quc, e11 piiiiicr lugar, nos encontra- 
nios con uiia enmienda. In del sciior Bra\.o de Laguna, en 
la que postula cl. conio 110s decia cn sus iiltinias pala- 
bras, la persecución -no se entienda csio en scniido 
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equívoco, señor Bravo de Laguna- v la sanción como 
fraude de la publicidad indirecta denigratoria. Por favor, 
señor Bravo de Laguna, a S. S .  le sobran luces para expli- 
car a mis cortas luces, en ulterior intervención, qué es 
publicidad indirecta denigratoria. N o  se nos alcanza el 
contenido de la pretensión. Necesitamos ilustración y ,  
por tanto, señor Bravo de Laguna, tenemos que decirle 
de entrada, obviamente, que no, porque en todo caso, si 
lo que usted quiere decir -y soy profundamente serio e n  
lo que afirmv- es que está en contra de la publicidad 
comparativa, vava por delante nuestro uno», pero si nos 
lo puede aclarar se lo agradeceríamos. 

Asimismo. señor Presidente, nos encontramos en este 
precepto con una enmienda transaccional que nos ha dc- 
fendido el señor Garcia Amigó v yo a este propósito. sc- 
ñor Presidente -estamos en el artículo ocho punto 1-, 
querría decir que mi Grupo se hace sensible a las rcíle- 
xiones dvctrinalmcntc sólidas, políticamente menos - 
pero nos encontramos e n  lo doctrinal, señor García Ami- 
gó-, que hizo S. S .  en Comisión al referirse a esa cláusu- 
la de excepción respecto de -sin perjuicio a lo cstablcci- 
do  cn las disposiciones sobre publicidad.. Usted mantic- 
ne una posición muy positiva respecto a la valoración del 
Estatuto, al menos en Cornisicin lo dijo, no fue esa nues- 
tra opinión; recuerde usted cómo le señalaba la limita- 
ción subjetiva que en orden al ejercicio de los derechos 
contenidos en el Estatuto de Publicidad habia. en la mc- 
dida en que no beneficiaba a los consumidores y usua- 
rios, sino a los agentes de la publicidad. es decir, a los 
empresarios, intermediarios, ctcetera. De todas maneras, 
nos parece que tecnicamcntc se puede aceptar esa refe- 
rencia inicial a «sin per,juicio de las disposiciones sobre 
publicidad». 
Y en este sentido, tambien nos parece -y n o  todo han 

de ser, señor Xicoy, desacuerdos- que hay una rclcrcn- 
cia en  su enmienda número 331 a las prestaciones pro- 
pias de cada producto o servicio que tambien parece pro- 
pio asumir e incorporar para mc.jorar tccnicamcntc el 

De tal suerte. scnor Presidente, que le entrego sguida- 
mente, tras leerla, una enmienda transaccional, cuyo te- 
nor literal seria el siguiente. incorporando el texto corrc- 
gido para evitar unas palabras que. a quien carece de 
texto, evidentemente le dejarian ayuno de toda inlorma- 
ción. 

«S in  perjuicio de lo establecido en las disposiciones 
sobre publicidad, la oferta, promoción y publicidad de 
los productos, actividades o servicios, se ajustaran a su 
naturaleza, caractcrist icas, condiciones, utilidad o linali- 
dad. Su contenido, las prestaciones propias de cada pro- 
ducto o servicio, y las condiciones y garantías ofrecidas, 
scran exigibles por los consumidores o usuarios. aun 
cuando no figuren espresamente e n  el contrato celebrado 
o e n  el documento o comprobante recibido.. 

Y observen SS. SS. cómo c n  torno a un tema sc h a n  
citado e n  las intervenciones del señor Garcia Amigó y del 
scnor Xicoy. posturas contradictorias. El señor Garcia 
AmigO nos pcdia una aclaración a la supresión del «es 
decir» que estaba e n  el texto. cuando dccia: «SU contcni- 

texto. 

do. es decir.; para el tenía un sentido claramente expli- 
cativo; v el señor Xicov nos decia que tenía otro sentido y 
que habría que sustituir el comienzo del segundo párra- 
fo. A nosotros nos parecía que se hacía preciso distinguir 
entre el contenido v las prestaciones, y que no se podía 
identificar el contenido y las prestaciones, al menos e n  
términos absolutos, ya que había dimensión más amplia 
de las prestaciones que del propio contenido. 

No obstante, senor Presidente, se suscitaba por el scnor 
Garcia Amigó un tema importante en este punto. Expo- 
nia el señor Carcia Amigó unas dudas refiriCndosc, con- 
cretamente, al tema de la reserva de Ley contenida en el 
articulo veinticinco de la Constitución en relación al 
apartado 2 del articulo ocho. en el que se califica la ofcr- 
ta, promoción v publicidad, Ialsa o engañosa, de produc- 
tos, actividades o servicios como lraudc, diciendo que 
será perseguida y castigada como tal. 

Para aclarar sus dudas. yo  quiero recordarle al scnor 
Carcia Amigó que hay un precepto en este proyecto de 
Ley al cual todavia, en este itcr legislativo, no hemos 
llegado (me estoy refiriendo al que esti ubicado al final 
del texto), en el cual hay una Disposición final o adicio- 
nal ,  con una cxplicita referencia a1 Decreto Sanciones 
actualmente vigente o a la norma, dice la Ley, que le 
sustituya, con lo cual, el problema dc la reserva de Ley 
contemplado en el articulo vcinticico de la Constitución 
queda, no ob\*iado, sino resuelto e n  positivo a traves de 
esa tecnica de la referencia al Decreto de Sanciones o a 
lo que en el futuro sustituya a este Decreto. 

En este sentido, sin embargo, voy a entregar, asimis- 
mo, a nuestro Presidente una enmienda transaccional e n  
relación con el articulo ocho. que signilicaria la adición 
al dictamen de un nuevo párrafo 2 .  pasando el actual 2 al 
3, con el siguiente texto que leo y ultcriormcntc cntrcga- 
re a la Presidencia. 

« N o  obstante lo dispucsto e n  el apartado anterior. si cl 
contrato celebrado con tu\,icsc c l á u d a s  más bcnclicio- 
sus.  estas prevalecerán sobre el contenido de la olertu, 
promocih o publicidad.. 

Quiero. señor Presidente, hacer tanibiCn algunas rclC- 
rcncias, que no  qucrria yo que lucran excesivas, a las 
cuestiones que quedan en relación con el articulo ocho, 
porque las otras son algo más breves. Nos dccia el scnor 
Xicoy. en relación con este articulo. que su enmienda 
número 331 era una enmienda que prctcndia la rcdac- 
ción del texto e n  determinado sentido. poiquc el texto de 
este artículo ocho. en ese punto. lo calil.icaba de pi .  w m o ,  ' 

y utilizaba como argunicnto la rclcicncia a ese «es decir)) 
al que ivitcradamcntc se ha hecho rclcrcncia aqui. «Ag- 
giorneser> S. S . ,  que ese tema desapareció e11 Comisión; 
poi- tanto, n o  ha lugai- ya a dcbatii-lo. 

Quiero tambicn scnalai-, scnoi- Prcsidciitc, que se ha 
hecho rclCrcncia por el scnor Mardoiics, en su cnniicnda 
432. a que lucran exigibles aquellas condiciones que 110 

I'iguraran cxprcsanicntc en el contrato, documento o 
comprobante recibido. Se preguntaba, con cierto Cnlasis. 
diría yo: iDóndc están esas condiciones? Y yo  Ic contcs- 
lo: Usted lo sabe, en la publicidad, señor Mardones. lo 
sabe pcrlcctanicntc. Por tanto, Csc es el sentido que tiene 
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la publicidad como elemento integrador del contrato, y 
usted lo sabe. En consecuencia, no me remita la respon- 
sabilidad y la necesidad de  cumplir una oferta exclusiva- 
mente a los estrictos términos del contrato, sino a la 
oferta, a la publicidad, que constituye uno de los elemen- 
tos determinantes del estímulo del consumidor para la 
compra, en definitiva, de un producto o un servicio. 

Muy brevemente, señor Presidente, quiero decir que en 
relación al artículo nueve se ha presentado una enmien- 
da ,  si mal no recuerdo de la señora Gorroño, doña Ana, 
en la que se nos habla de la supresión, por una parte, del 
contenido del articulo nueve, que ha sido criticado con 
generalidad. Es el precepto que hace referencia y anun- 
cia una regulación, especifica, fijando los casos, formas, 
garantías y efectos correspondientes en los supuestos de 
venta por sorteo, vales, premios o similares. Pide que se 
suprima esto -alguien lo ha considerado inutil v ella se 
une a esa tónica- Y postula que se diga que el Gobierno, 
en el plazo de tres meses, remitirá al Parlamento un 
provecto de  Lcv de comercio inspirado en los principios 
de defensa del consumidor y d e  la competencia, aunque 
también este texto, y ticnc razón cumplida la señora Go- 
rroño, doña Ana, fue modificado en sintonia con la refe- 
rencia del crtidito al consumo que hizo el señor Garcia 
Amigó en Comisión. Repito, señora Gorroño, que este 
tema, de ser propio de algún lugar, lo sería de una Dispo- 
sición adicional; pero con independencia de que tkcnica- 
mente sea más ubicablc allí que aqui. no es menos cierto, 
señora Diputada, que hav una razón para rechazar este 
texto. Le invito a que busque un precepto de una Ley en 
el que se diga que el Gobierno hará otra Ley. Por lavor, 
instar al Gobierno a elaborar una Ley forma parte de las 
actividades que cl Reglamento y la Constitución atri- 
buyen a esta Cámara, que utiliza como medios de la csti- 
mulación de la promocibn legislativa, las intcrpclacio- 
ncs,  las mociones, ctci.tcra. 

Señor Presidente. finalincntc, e n  rclacibn con el artícu- 
lo once quiero senalar a S S .  SS. que la lormulación que 
postula en cuanto a responsabilidad contractual el señor 
Garcia Ami@ ya ticnc en parte -matizo, en parte- un 
adecuado tratamiento en el Capítulo VI11 de esta Ley. 
Pero al señor García Ami@ Ic pasa algo que yo comprcn- 
do y comparto, y es que, digamos. ticnc un apetito legis- 
lativo notorio. en el mejor sentido de la palabra, y habi- 
da cuenta de sus fundados conocimientos de Derecho ci- 
vil y ,  obviamente, pienso. por lo que he oído. del mcrcan- 
i i l ,  quiere meternos. aproivchando que cl Ebro pasa por 
Zaragoza, todo tipo de nornias relativas a Derecho civil y 
mercantil en la medida en quc tenga alguna concsión 
con el tema de los consumidores. Creo que ti.cnicamcntc 
es buena su aportación, pero iio esta puesta en razón si 
S .  S .  prctcndc incluii.la en este texto. Fijcsc, señor Garcia 
Amigó, cómo su rclcrcncia, digamos, negativa, a que cstc 
tema quedara regulado por el Código c i v i l  y mcixxniil 
era,  sin embargo, idorado positivamente por otro Grupo 
Parlanicntario. Vamos a quedarnos en el rncdio, sin áni- 
mo de centrarse, porque centrados estamos. pero vamos 
a plantear las cosas en sus estrictos icrininos y,  por la- 
vor ,  creame que siiigulaimcnie le agradc~co niucho 

cuanto he aprendido en anteriorcs debates, v estoy dis- 
puesto a,aprender,  en el de hoy, de  S .  S. en materia de 
Dereco civil, mercantil y disciplinas conexas, pero no 
creo, señor García Amigó, dicho sea con todos los respe- 
tos científicos y doctrinales, aunque con toda claridad, 
que sea éste el lugar o la ubicación pertinente para in- 
cluir este tema, cuya regulación, repito, en parte se en- 
cuentra en el Capítulo VI11 y respecto del cual tambitin 
contiene unas normas el Código civil y mercantil, como 
S. S .  conoce mejor que vo, aunque las hava degradado 
con su referencia histórica no en el sentido objetivo de  
degradación, sino de superadas por los acontecimientos o 
dignas de una puesta al día. 

Tambikn quería decir, señor Presidente, que el Grupo 
Popular no ha defendido la enmienda 141, que aparece 
aquí como mantenida (está en la página 45 del tocho que 
nos han entregado), por lo que no se Si la mantiene S.  S.; 
si es así, ulteriormente con sumo gusto la debatiremos. 

Sí quería hacer, no obstante, señor Presidente, scnoras 
v señores Diputados, una referencia, cómo no. a la intcr- 
vención de don Horacio Fcrnández Inguanzo en nombre 
de los parlamentarios comunistas del Grupo Mixto. La 
enmienda que el señor Fcrnándcz Inguanzo ha defendi- 
do, con seriedad y rigor, como lo hace habitualmente, sin 
embargo. permítame - c o n  el respeto de la distancia de 
la edad y tambicn por respeto a otras muchas razones 
que no son del caso, pero que usted me merece- que le 
diga que es falsamente proteccionista, porque cn la mc- 
dida en que usted pretende defender a los consumidores 
y usuarios, y pretende hacerlo a traves de la definición 
de una lista o relación de aquellos bienes de naturaleza 
duradera sometidos al régimen de garantía contra vicio, 
al hacer la relación usted delimita los bienes respecto a 
los cuales cabe tal ejercicio de garantia y cxcluyc aquc- 
llos que n o  están en la relación, de tal suerte que el texto 
legal. el dictamen salido de la Comisión, queda mucho 
mejor. porque no establece ninguna limitación y se man- 
tiene y ubica en  el principio general de la garantia sin 
que, por tanto, sea preciso ninguna lista que. repito. puc- 
de parecer. en principio positivo, pero, dicho sea con to- 
dos los respetos de toda naturaleza a s. s.. no lo es. 

Finalmente. señor Presidente, en relación con la cn- 
micnda 340, del Grupo de Minoria Catalana, que postula 
un articulo once bis, entrego a S. S. una enmienda tran- 
saccional que paso a Iccr >' q u e  e n  sus propios tl;rminos 
explicita la intención de concordia. si es que se considera 
como tal. Consistiría en anadir al artículo once un apar- 
tado cuarto que dijera literalmente lo siguiente: «En los 
bienes de naturaleza duradera el consumidor y usuario 
tendrá derecho a un adecuado servicio tccnico y a la 
existencia de repuestos durante u n  plazo dctcrniinado,>. 

No sl; si S.  S.  quedará cumplido con esta tcnia,pcro en  
todo caso quiero scnalarlc que hay iuuntad de concor- 
dia. como se ha demostrado en un proyecto de Lcy que 
cnipczó -si nial n o  r c c u c r d b  con más de 450 cnmicn- 
das, de las quc se hati aprobado 122 >' del que han visto 
corno van decayendo oti'as, en el mejor sentido de la 
palabra. 

Pcrmitanmc que les diga que cixo que la oposición h a  
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encontrado la horma de su zapato en este provecto de 
Ley, y lo digo en el sentido positivo de adecuación de dos 
elementos, porque en esta colaboración de perfecciona- 
miento en la que los Grupos Parlamentarios de la oposi- 
ción se encuentran, v no sólo la llamada oposición proto- 
colizada del senor Carrillo, sino tambi6n la oposición 
que está delante, en el sentido físico, del señor Carrillo, 
creo que hav muestras evidentes de concordia v de  inten- 
tar llegar a soluciones. 

Finalmente (antes también dije finalmente, pero lo dije 
mal), hay un artículo doce en el que se pretende estable- 
cer un tema relativo a prescripción de  acciones con unas 
limitaciones que nos parecen inadecuadas -hablo del 
Grupo Parlamentario Popular-. Siguiendo el apetito Ic- 
gislativo del señor Carcía Amigó va no sólo nos sitúa en 
el Derecho civil y mercantil. s ino que pasamos al intcr- 
nacional y se nos posiula conio iii'iiculo doce bis nuevo 
una norma que, cvidentemcnic, n o  nos parece adecuada, 
por cuanto pai-ecc piupiu que l a s  noimias del Derecho 
internacional privado, \ '  tambien en su caso las de Dere- 
cho internacional público, jueguen sin necesidad de que 
en esta Ley estemos haciendo continuas referencias a las 
mismas, porque esta Lcv, señor García Amigó, no es un 
perchero. Esta Lev es un texto que pretende terminar con 
situaciones de escasa o nula protección de los consumi- 
dores, pero no es un perchero en el que un científico del 
Derecho privado, como S .  S . ,  pueda colgar -por buenas 
que sean, digamos, las piezas que quiera colgar- cuan- 
tas considere pertinentes o le pluguen, porque el texto 
tiene su limitación v hay percheros que n o  resisten pic- 
zas sólidas v hav percheros que no resisten piezas iigc- 
ras, y entre las suvas también las hav. y enticidalo con 
una cordial corrección. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor De Vicente. Le falta por entregar a la 
Mesa una enmienda transaccional al artículo once. ( fair-  
sa.) 

¿Turno de réplica? (falisa.) 

Tiene la palabra el señor García Amigó. 

El señor GARCIA AMIGO: Señor Presidente, scnorias, 
vov a intentar hacer caso al señor De Vicente y ,  cspccial- 
mente, a su petición de que le ilustre, pero he de decirles 
que me va a resultar difícil -cntií.ndanmc con esa cortc- 
sía parlamentaria que í.1 utiliza-. porque parece que el 
serior De Vicente no sólo no sabe Derecho, sino que. adc- 
más, no sabe leer. Y dicho esto, vov a intentar hacerlo 
bueno. 

Decía que era norma-adorno. Es norma-adorno, señor 
De Vicente, porque toda Lcv especial y posterior deroga 
las otras. Y, por tanto, no hace falta que aquí se diga que 
los legítimos intereses se regulan, se regulan los iegíti- 
mos intereses y son el campo del Derecho privado por lo 
que hay vigente v por lo que, con posterioridad y con 
carácter especial, se diga. Por tanto, de acuerdo con lo 
que decía el Grupo Centrista -que 1arnbií.n entiende de 
Derecho, lógicamente- (Risas.), es obvio que eso era así. 

El otro problema que con relación al artículo siete se- 

ñalaba. es que yo reducía sólo al Derecho privado la pro- 
tección de los legítimos intereses. No, senor De Vicente. 
Usted no ha leído bien -por eso le decía que la lea- la 
enmienda alternativa. Decía que estando como estamos 
regulando en este Capítulo 111 v e n  el Vi11 el ámbito del 
Derecho privado, es por lo que hacía constar aquí preci- 
samente el ámbito del Derecho privado, lo cual no ex- 
cluve los otros ámbitos que están en el Capitulo 11 v en el 
Capítulo -no recuerdo su númeru- que habla de las 
sanciones administrativas, etcetcra. Mi enmienda, por 
tanto. no va a limitar aquí la protección al Derecho pri- 
vado. Léala bien, porque creo que leer sí sabe y ,  además, 
muv bien. Lo que pasa es que no quiere saber, que es 
otro tcma. Norma-adorno en el Capítulo VII, por consi- 
guiente. Y para darle algún sentido y scnalaba eso que 
acabo de decir de que norma especial y posterior deroga 
las otras, que es lo que viene a recoger mi enmienda. 
Pero era,  sencillamente, para que no quedara el hueco en 
el texto del provecto. 
Y en el artículo ocho vamos a tener quc seguir ilustran- 

do al señor De Vicente. Porque si el principio de reserva 
de Ley o la legalidad de la potestad sancionadora de la 
Administración, él me la salva con un Decreto -Decreto 
de sanciones-, ilústrese, señor De Vicente. 

Y ya que no lo dije antes lo digo ahora rápidamente, 
con la benevolencia de la Presidencia; esta scntcncia que 
citaba -y, obviamente, no Ic anuncio un recurso de an t i -  
constitucionalidad, lo digo sólo a efectos de ilustrarlc- 
dice así, de manera textual: « 3  de octubre de 1983. Los 
ljmitcs que la potestad sancionadora de la Administra- 
ción encuentra en el artículo 25.1 de la Constitución son: 
a)  la legalidad que determina la necesaria cobertura de 
la potestad sancionadora en una norma de rango legal 
con la consecuencia del carácter excepcional que los po- 
deres sancionatwios e n  manos de la Administración prc- 
scntan. Y esto es lo que decía, y mencionaba, asimismo, 
el artículo cuatro que ya está pasado, pero lo hacía sólo a 
esos efectos. 

Me va a contcstar que esto le puede cubrir esta Ley. 
Puede, pero tendría que detallar un poco, por lo menos, 
la tipificación de las sanciones. No hacerlo por Decreto, 
que eso es lo que no cubre el Decreto que usted anuncia- 
ba. 

Perdóneme que insista, señor De Vicente, pero es que 
luego, a lo mejor, me dice, como hizo e n  Comisión, que lo 
tenía que estudiar el fin de semana. No. Ya estarnos en  el 
último trámite. Y Ic decía 1ambií.n que, e n  el artículo 
ocho, lo que se trataba, me parece. era de recoger el 
espiritu de la sentencia que antes citaba de 1977. Adc- 
más, usted, obviamente, va por otro lado según la cn- 
mienda transaccional quc usted ha dicho. Y la cucstibn 
es otra. Si usted quiere variar el artículo 1258 del Código 
Civil, es vá.1ido lo que usted propone aquí, pero si n o  
quiere variarlo, como usted acaba de decir, entonces tic- 
ne que cambiar la transaccional, repito, a esos c í ic tos del 
artículo ocho, en el apartado que se quiere que dc contc- 
nido contractual a lo dicho en la publicidad. Repito, y 
está en lo cierto, lo citamos en Comisión y le leí el texto 
de la sentencia, que va en la línea de nuestra enmienda. 



Con el provecto no se avanza nada; n o  se hace más que 
recoger el tema del Tribunal Supremo en esta sentencia 
de 1977 que citamos en Comisión. 

Finalmente, para no alargarme y si me permite un mi- 
nuto  la Presidencia, quiero tratar el tema del artículo l l 
que trata de la responsabilidad contractual. Señor De 
Vicente, no ha entendido otra vez nada en absoluto ( o  no 
ha querido entender) de lo que y o  he dicho del tema de 
responsabilidad civil. 

Decía, y i.cpito ahora, que en este artículo est i  ausente 
-y n o  debería cstarlo- el  terna de la responsabilidad 
contractual, porque si esti ausente y usted quiere rcgu- 
lar la responsabilidad contractual aplicada en el niundo 
rriodcrno ;i la realidad de la dclcnsa clc los consuniidorcs 
y usuarios, quiere usted aplicar riada más y nada menos 
que el Código Civil de ahora. Y a estos clccios, perdónc- 
tiic que haga la cita clc uno de sus compnñcros, de que 
mis enmiendas erati progresistas. Rclativaiiicnic. Yo las 
iiiantcngo desde I ixc  veinte años, señor De Vicente y si 
lo que yo dclcndia (un liberal conservador, según la tcr- 
iiiiiiología) hace wiritc años, para usted es progresista, 
y o  no entiendo nada. 

Usted rnc pide, a la sugerencia que y o  hacía, que se 

rriercio que, repito, luc publicado a linalcs de siglo, que 
riada n i i s  y nada menos que pi.occdc de principios clc 
siglo, y q u e ,  a SLI vez, oh\~ianicntc está inspirado en el 
Derecho romano. Si usted \ '  su Giupo arrostran Ii.cntc ;I 

la gran masa de consumidores y usuarios. que sonios 
todos los españoles, que tenemos que seguir i.cgulaiido e11 
este punto concreto de la responsabilidad coiiti.aciu;il. 
por el Derecho romano codilicado a lo largo clcl siglo 
pasado, a l l i  usted con SLI plantcariiiento de cara a los 
consumidores y usuarios españoles. Yo pid iero  que iiic 

llamen progresista incluso los scñoi~cs del Giupo que 
apoya al Gobierno. 

siga rigiendo por el Código Ci \ i l  v por el Código de Co- 

Nada iiiás y niuchas g i x i i i s .  

El señor VICEPRESIDENTE (Toiws B o L I ~ s x I ~ . ~ ) :  GK- 

Ticnc la palabra la señora Goi-roño. 
cias, scnor Garcia Amigó. 

La señora GORRONO ARRIZABALACA: <;rricias, señor 
Presidente. Senoi- De Vicente, con la Constitución , y  el 
Estatuto de Gucrnica en la mano, le dirt! que nuestra 
enmienda 187 rccopia de lornia más taxativa lo que era 
el derecho v la dclcnsa de los consumidores en el lado 
económico v social. Creo que quedamos de acuerdo usicd 
y y o  e n  la cnniicnda de totalidad que prcscnió nuestro 
Grupo, que esta Ley era de carácter pluridisciplinar, y 
usted tarnbith lo comentaba y estaba de acuerdo en que 
era pluridisciplinar. Pues como es pluridisciplinar. cada 
disciplina incluvc normas que alcctan directamente a los 
consumidores v usuarios. De ahí la peligrosidad de una 
diseminación legislativa en la dclcnsa de consumidores y 
usuarios. 

Scnor De Vicente. estamos en la Lcv de Defensa de los 
derechos de consumidores v usuarios, por tanto, noso- 
tros, en este Capitulo 111. recogemos de forma taxativa 

cuáles son los derechos del consumidor que se garantizan 
en las Leves v en esta diseminación legislativa v de nor- 
mativas que van a resultar de ella. 

Mi enmienda número 189 proponia la supresión del 
artículo nueve v la inclusión de una Disposicion adicio- 
nal. Usted estaba de acuerdo en la necesidad de esta Ley 
de comercio v me proponia una nueva lórmula. Pcrsonal- 
mente se me ocurre que, ya que está usted de acuerdo, se 
incluyera una nueva disposición que podría ser por el 
cambio, y que esta Disposición adicional contuviera el 
compromiso del Gobicimo para presentar a la Cámara, 
e n  el plazo correspondiente, esta Ley de comercio. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Ticric la palabra el scnor Xicoy. 
chas gracias, señora Gorrono. 

El scñoi' XICOY I BASSEGODA: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. 

Señor De Vicente, don Ciriaco, usted n o  respeta el 
principio de igualdad de oportunidades, porque cuando 
v o  estaba en el estrado de oradores delendiendo mis en- 
miendas cnlrcntc de su compañero señor De Puig, usted 
nic estaba exhortando e n  \'o% baja a que aligerara \ '  que 
no discutiese dcniasiado. Resulta que ahora que tonia 
usted la palabra para Ilcvaimc la contraria, me está cxci- 
tando a que  y o  me csticnda y le explique a usted lo que 
es el intcrcs público, porque el señor De Vicente es un 
Diputado tan huniildc que no sabe lo q u e  es el intc1.i.s 
público. El ititcrcs público se contrapone al intci+s priva- 
clu. Esto 1 1 0  se lo d i i t  cii publico. sino que se lo diri. e n  
pi-i\.ado, potqLic en público nlolestai~ianios a los intci'cscs 
pri\.ados de los scnorcs Diputados a estas horas del dcba- 
tc. (Ri.S<t.S.I 

Le agradezco, señor De Vicente, las enmiendas tran- 
saccionalcs que ha presentado a las de mi Grupo, 331 y 
340. Se van aceptando enmiendas, por lo nicnos en forma 
ti-aiisaccionnl. Creo que vamos bastante bien, aunque no 
st! c6mo acabat i  lo rclcrcntc a la mntcria autonómica, 
que nie preocupa y nic obsesiona tanto. Si n o  lucra por 
esto, y o  ditia que \'amos bastante bien, con esta salve- 
dad. De lo que si esto\' seguro es de que esta Ley saldrá 
muy aristocritica, porque los portaluces socialistas son 
los señores De Vicente v De Puig. (Ri.scis.) 

Muchas g riic i a s .  

El sciiot. VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Ticric la palabra el señor Mardones, que repartirá su  
cias, scñoi. Xicoy .  

ticnipo con el señor Bravo de Laguna. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Scri. muy breve, se- 

ñor Presidente. 
Comienzo por decir que ahora comprendo 1ambit.n las 

llamadas a la brevedad y a la concisión que m e  hacia el 
señor De Vicente, cuando estaba ocupando el estrado de 
oradores. 
Yo l e  digo, scnor De Vicente ... 
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El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Scnor 
Mardones, sólo son válidas las de la Presidencia. 

El señor MARDONES SEVILLA: El i.nl'asis es un ador- 
no  tonal de la retórica, pero que no contribuvc a aumcn- 
tar los grados de razón y de verosimilitud que el orador 
tenga a la hora de proyectar sus argumentos. 

Con relación a mi primera enmienda. scnor De Viccn- 
te, si ticnc que hacer algún reproche, hagasclo usted a los 
servicios ,juridicos que han preparado el dictamen. Yo 
me manc,jo en este debate, \ '  asi he subido a la tribuna a 
dclcndcr mi cnrnicnda 430, n o  con el principio que ha 
invocado el scnor De Vicente. diciendo que se considera 
incursa en enmiendas a la totalidad del Grupo Populai- 
-que si hemos coincidido en una enmienda a la totali- 
dad-, sino con este documento. en el que está la cn- 
niicnda 430, de supresión del testo. plenamente \tiva y 
\ i l i d a ,  y asi la he dclbndido. Si usted me la quiere dcrro- 
t n i ' .  recurra a la aritnii.tica del \'oto. pero no haga esa 

iniplicación de que n o  sabe qui. Ic hnbia pasado a la 
cniiiiciida en Comisión. Y o  la cniicndo i i l i d a  \ '  asi la 
cunsidcro. 

Con rclaci8n a la scgunda enmienda -v brevemente-, 
a la 432, scnor De Vicente, cuando se mc ha dicho por 
usted que todas esas condiciones de la publicidad son las 
que conl.iguraii cI contrato. no acabo de cntcndcr el al- 
caiicc de esta  lipui-a juridica nuc\'a en nuestro Derecho 
ci\,il o en iiucsti'o Derecho nici-cantil cspanol. Sigo nian- 
teniendo la tesis de que. cii un contrato donde no I'¡pui.cn 
c*sprcsunicntc e s t a s  csigcncias, dudo niuy mucho de su 
\ , i  abi 1 i dad ,i u rid i c a  \' ad ni i 11 i st ra I i \ ,¿l .  

Nndn más y muchas gracins. 

El sc-ñoi- VICEPRESIDENTE (Toi-i'cs Boui-sault): G1.a- 
cias. scnoi. Mardoncs. 

El señor Bravo de Laguna ticiic In palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Scnor 
Presidente. oyendo las iiitcix,ciicioiics de los distintos cn- 
iiiciidaiitcs no si. si propoiidi-cnios una  Ley de dclcnsa del 
ciiiiiciidaiiic dcspui .~  dc esta Le\. de dclbiisa del coiisunii- 
dor, ;i In \,ista de In roiuiididad de los arguniciitos del 
señor De Vicente. H a  Iiablndo de apetito Icgislati\.o de 
algún Diputado; de que son l'iilsaiiiciitc piotcccioiiistas 
algunas cnniiciidus; no Ic contesta al señor Mardoncs por 
no si. qui.; i i  mi nic tia dicho que no ciiticiidc i i i i  ciiiiiicii- 

da \ '  que Ic ilumine al rcspccio, ctcCtci.a. 
N o  si. qui. es lo que no entiende usted de nii ciiniiciida. 

He procurado introducir un párrnlL e n  el articulo ocho, 
que t rata  de la publicidad. paia protcgci. al consuniidoi.. 
Creo que no es sul'icicntc con que se le protc,ja del Ir~iudc 
o del engano directo en la publicidad, sino tnnibii.n de la 
publicidad que iiidircctaniciitc pueda suponer dciiigrn- 
cióii de un producto de la conipctciicia. de un producto 
tci'ccro. En csc sentido, casi nic ha alariiiado. nias que el 
que usted nic rechace la ciiniiciida. su indicación de que. 
si de lo que se trata es de c\,itar la publicidad coniparati- 
va, no cstriii usicdcs de acuerdo. Hay niuchos tipos de 
publicidad compariitiia. Se pucdcii coniparai- dos pto- 

ductos con elementos objetivos tecnicos contrastados, v 
eso puede ser aceptable, existe en muchos países del 
mundo, aunque en cl nuestro no esten todavía suficicntc- 
mente desarrollados a nivel legislativo. Pero si de lo que 
se trata es de proteger publicidades comparativas de dos 
productos, a base de denigrar al producto adversario, 
entonces creo que se dcberian tomar algunas prccaucio- 
ncs legales. y i.stc es .justamente el sentido de mi cnmicn- 
da.  

N o  si. si habri. sido sul'icicnicnicnic ilustrativo para el 
scnor De Vicente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el scnor Fcrnándc/ Ifigiiiiiiio. 

chas gracias. scnor Bra1.o de Laguna. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Yo  Ic agradezco al scnor De Vicente las 
palabras que me ha dedicado; me cntcrncccn Irancamcn- 
te. (Riscrs . )  Ahora bien, lo importante para mi era tcrmi- 
nar con la ambigüedad, que a mi ,juicio csistc en este 
articulo, en cuanto a la dclcnsa del consumidor. Y ahí n o  
nic dio ninguna luz. Di.jo que mi propuesta era limitati- 
\ 'a, pero n o  me dio ninguna luz. Y o  creo que aunque n o  
Iúcsc más que con criterio cducati\,o. seria bucno ilustrar 
al consumidor de cuáles son los bicncs que contrata real- 
nicii te. 

Son estos que \'o propongo. m i s  otros posiblemente; 
porque. scnor De Vicente. iqui. garantias ticnc un  consu- 
midor que contrate bicncs de naturaleza duradera, si a lo 
nicjor no conoce sul.icicntcmcntc cuáles son esos bicncs? 

A nii  nic parece, cn relación a esta ciiniicnda en con- 
crcio, que estamos sentando aqui  una scric de procla- 
nias. s in  ninguna clbcti\.idad práctica. cii dclcnsa real- 
nicntc del consumidor, \ '  en relación ii otras enmiendas 
que aquí han sido rechazadas con iiiu!. poca base juridi- 
ca.  

Nnda ni i is  \ .  i i i uchs  gracias. 

El S C ~ O ~ '  VICEPRESIDENTE ( T ~ I T C S  Boui-siiult): MU- 
clias g i x  i a s  scnor Fcriiiiiidci I iigunnm . 

Ticiic 1;i palabra el scnoi- De Viccntc. 

El scnor DE VICENTE MARTIN: Scnor Presidente, sc- 

ñoras \ '  scnorcs Diputados. \.o\ ;I contestar por orden de 
iiitcr\.iiiiciiics. puesto que las rcl'crcncias cii segundo lu- 
gar suclcii ser niás aiustndas al debate. nias rclcridas a 
los tcii ias de la argumentación que por unos \. otros se 
cspoiicn dcsdc esta tribuna. 

H e  de scnalar, cii prinici. lugar. que nic parece que en 
la intcr\.cncióii del scnoi. Garciri Aniigó hay un problema 
psicoanalitico. íRi.srrs.i Y o  r l i r i a  que ha\. un problcnia psi- 
connalitico porque. aparte dc coii\.crtirsc en persona que  
da homolopacioncs de conociniicntos de Derecho a rcspc- 
tablcs veterinarios, como el scnor Mardoncs fRi.su.s.), que 
demuestra dcsdc esta Tribuna con su traba,jo serio \ '  ri- 
guroso que doniina c.1 !cnia. pero que cvidcntcmcntc n o  
es un prolcsional y no Ic es csigiblc el conocimiento del 
Derecho, como en un punto postciiior ha demostrado -y 
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hari. referencia a ello ulteriormente-, aparte de que se 
nos ha convertido el señor Garcia Amigó en  expedidor de 
titulos que habilitan para impartir l a  correspondiente 
doctrina, ha dicho que el Grupo Centrista 1ambii.n en- 
tiende de Derecho. Me remito a los servicios de la Cánia- 
ra, y no digo que el Grupo Centrista no entiende de Dere- 
cho. Mi pretensión no es Csa. Estaba claro que nos está- 
bamos refiriendo a quii.n habia intervenido. 

Pero el problema psicoanalitico no era este; es aquel 
que subyacc detrás de la continua rcllcsión del scnor 
Garcia Amigó. a que y o  n o  si. leer, a que y o  n o  entiendo 
riada, a que -y perdóneme la expresión, auiiquc n o  lo ha 
dich-, ha suscitado que uno lucra una calamidad. íRi- 
.sus.) Es evidente, scñoria, que eso es lo que usted piensa. 
Pero parece ser que quien expide titulos acadcmicos. que 

no de nobleza, no piensa lo mismo que S.  S . ,  \ '  quicri 
expide certificaciones de asignaturas a lo largo de un ¡ter 
acadi.mico, tampoco opina lo riiisnio que S.  S.  Uucdcn 
como dos opiniones. 

Evidentemente, yo no  digo que usted sepa mucho, pero 
n o  lo sepa cnscnar; y no le estoy llamando mal catcdráti- 
co. vaya eso por delante. Simplemente digo que usted 
sabe mucho. pero pretende colgar todo lo que sabe en 
esta percha. Me remito a lo anteriormente dicho. Por 
tanto. el  que usted sepa mucho para mi es motivo de 
orgullo, como es lógico, contrastar con usted y con otros 
portavoces de s u  Grupo, aunque todos estamos formal- 
mente igual cualificados, o cada uno sabcmos n i i s  de 
una pclicula o de u n a  parte de ella,  por decirlo as i ,  v 
para mí es  un  honor debatir con usted, se lo digo con 
toda sinceridad. Pero no por eso me amilano ni  acepto 
las dcscaliticacioncs implicitas o cxplicits que sobre mis 
capacidades de lector, oyente o cscuchantc puedan cxis- 
tir en relación con el  tema de que se trate. Voy a poner 
u n  ejemplo. 

Le agradezco mucho sus gestos que s i túan  el tema en  
terminos cordiales, como siempre han estado. Voy a po- 
ner un  ejemplo. Usted ha echo referencia al tema de la 
reserva de Ley. Pues bien. n o  es que se resucl\,a e l  tcbnin y 
se salve la reser\'a de Ley con un  Decreto; no  es eso. N o  le 
diri. que se lo lea, porque no quiero incurrir en  el dclccto 
de S.  S.  y en el que el scnor Xicoy. en relación con el 
señor Puig, nos recordaba de manera reiterativa. Sí quic- 
ro decirle que es la Ley la que rcsuclvc el problema de la 
resena de Ley establecida e n  el articulo 25 dc la Consti- 
tución, a traves de u n  mecanismo indirecto que remite 
concretamente, en  una Disposición final segunda, al Dc- 
crcto de sanción y a la norma o normas quc en  el futuro 
sustituvan a esta. Por tanto, no me interprete mal. N o  es 
un Decreto -vo ya si. lo de la jerarquía de las normas, 
hasta ahi llego. scnor Garcia Amigb- lo que resuelve el 
tema. IRisus.) Tambien st! que norma posterior derrogri 
la anterior, como S.  S. ha tenido a bien recordarme cual 
si se tratara de alumno de primero de Derecho, que le 
agradezco, porque nunca está de más el rcciclajc. (Risas.)  

Scnoras v senorcs Diputados. el scnor Garcia Amigó 
nos hacia una referencia a que el hace veinte anos man- 
tenia lgunas cuestiones que habían sido calificadas por 
mis colegas de Grupo v por mí mismo de  progresistas, lo 

cual signilica que usted se ha anticipado. «Chapcau),, se- 
nor Garcia Arnig8, pero no me las coloque usted en esta 
Ley, que n o  vienen a cuento. Este es el tema fundamcn- 
tal. Perdón, señor Gai-cia Arnigó, no entienda usted corno 
descortesía el que parcLca que e n  mis palabras hay lun- 
cioncs de corrector que n o  me corresponden a rni. s ino,  
en todo caso, a nuestro Presidente. 

Quería caminar adelante para rclcrirmc a la scnora 
Gorrono. Dccia la señora Gorrono que por mi parte se 
habia afirmado en el  debate de totalidad -y para haccr- 
lo nic atribuia una afii-mncióii absolutamente iricxacta- 

que he dicho esta tarde, es que la dclcnsa de los consunii- 
dores es materia pluridisciplinar \ ' ,  consecuentemente. 
no se agota  e n  esta Ley. 

Senoria, la enmienda de su Grupo es cierta en  lo que 
dice, pero es insulicicntc cn la nicdida e n  que la dclcnsa 
de los consumidores n o  se rcsuclvc en exclusiva en el 
marco de esta Ley. Buena prueba de ello es que estamos 
hablando en ocasiones de la publicidad, norma que no es 
contenido central de esta Ley. o de las condiciones gcnc- 
rales en torno 21 los tenias de contratación, norma que 
tampoco corresponde de riiaiicra central a esta Ley. N o  
luc esa ni¡ alirmación. como no es cierto. senora Gorro- 
no, que y o  Iia\.a dicho que ebtc' de acuerdo con usted en 
una Ley de coiiieixio interior. N o  lic propuesto iiiriguiin 
lóriiiula a la ciiiiiiciida 18Y. Por si acaso iiic ha entendido 
mal, se lo aclaro para que tio se bierita usted frustrada. ya 
que s i  pensaba que he propuesto una lórmula, se crcerii 
que la voy a traer ahora a colación. N o  la traigo porque 
no la he propucsto. 
He dicho dos cosas. Primero, que desde el punto de 

\.isla de In ubicación, su lugar correcto seria al l inal  del 
texto. e n  una de las correspondientes Disposiciones liria- 
les. N o  obstante ello, he anadido que este tema se pucdc 
v se debe rcsolvci~ por via de los mecanismos que In Coris- 
titución y el Parlamento -lo dije en orden contrario en 
su momento- tienen para instar al Gobierno en orden ii  

la promoción normativa. Por tanto, n o  he propuesto n in-  
guna  fórmula. He dicho, v por si acaso lo traduLco, que si 
ustedes quicrcri que haya una Ley de comercio interior 
-que el Gobierno, por cierto, tiene adelantada su clabo- 
ración- presenten u n a  moción, y a votar, peto tras el 
debate pertinente. N o  pretenda usted que a travi.s de una 
Ley instemos al Gobierno a haccr algo que tiene su scnt i -  
do por otra vía. iCuál es esa otra v ía? La propia iniciati- 
va de l  Gobierno, la proposición de Ley de cualquier Gru-  
po Parlamentario o instar al Gobierno a travcs del meca- 
nismo de la moción que acabo de señalar. 

El scnor Xicoy recababa el principio de igualdad de 
oportunidades -y tiene toda la razón- en  relación a ir 
deprisa. Simplemente quiero decir que el scnor Xicoy. en 
relación con el tema del intcrcs público. me sigue sin 
aclarar lo que quiere decir. Es un concepto generico, cvi- 
dentemente. Todos sabcmos lo que quiere decir el intcres 
público en terminos gcni.ricos. pero no en  terminos cspc- 
cificos, tal como se sitúa en este precepto. 

Creo que S . S .  ha hecho un  hábil juego de palabras 
para salir del apuro, le alabo por ello y digamos que me 

-, que la Ley es plui~idiscipliníir-. Lo que di.ic aquel día. lo 
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descubro a n t e  usted por su habilidad. que ha coronado 
con una singular rclcrcncia a la noble condición, que sin 
d u d a  lo es e n  lo espiritual y Ctico, del scnor Puig y tani- 
bien a la mía. al parecer; lo digo por  lo del «de».  0uiei.o 
i-ccordarlc a este propósito -y vicric un poco a broiiia 
que el scnoi. Ministro de Sanidad ,  coi1 quien compart i -  
nios horas de t rabaio en este tema, tanto el señor Gimc- 
no, como el señor Puig y servidor, al señor Puig v a ni¡ 
nos llama ((la pctitc noblcssc canipagnardl,.  fRisus.) Creo 
que  el tema queda  suficientemente resuelto ii este pi.opó- 
sito. 

Finalmcnic,  señor Mardoncs. n o  ent ienda usted q u e  
hay una desateiici¿)n personal en el tema de la enmienda 
430. Hablaba ~ i s t c d  elc los scwicios  de la Camara. Los 
sci.\'icios de la Ciiniara no participan en el debate .  Por 
tan to ,  y o  n o  voy a rclcrirmc a ellos, y menos lormando 
parte elc la Mesa. a u n q u e  no cstC aqui  en esa condición. 
Ci.co que  cumplen muy buenos servicios, que como todo 
el niundo cualquiera es  capaz de cqui\,ocarsc. pero lo que 
esti  claro es que a iiingurio de nosotros nos sobra.  y es 
obligacióii de iodos. aplicarrios cn la lectura clcl Diario 
de Sesiones. Se lo rccoriiicrido porque vo tic hecho utia 

rclci-cncia al Diai-io de Scsiorics que si usted la atribiivc ii  

terceros. atribuyasela tambicii, porque tnrribicn Ic co-  
i.i.cspondc. 

Eii cuaiito a lo de la aiitmetica del voto, cvidciitcmcii- 
te 1 1 0  se trata de aplicili. csc tcnii1 i l  iiiiiguiia ¿li~itnlctica 

del voio. se 1rat;i de aplicar lo que se Ilarna la tcoria clc 
los actos  propios; es decir, clc ser coiisccucritc v colicrcri- 
te con las dcclai-iicioiics de \.oluiitad lorriiuladas en C o -  
iiiisión por' el poi-tavo/ de su GrLipo. que e11 aqlicllas ci1.- 

cuiistancias concretas no estaba alli .  
Se ha tocado ulteriormente por SLI scnoria e1 icriia de 

la publicidad. El tema n o  es otro que la integración de la 
publicidad en las condiciones conti.aciuales. Y o  supongo 
q u e  esto Ic puede decir niuy poco o Ic puede dccii. inu- 
cho. Y o ,  que no pretendo dar lecciones de riada. simple- 

publicidad es csigiblc a u n q u e  iio ligurc e11 el coiiirato. 
Consccucntcrncntc, con taii iiiodcsia csplicacióri, pero 
q u e  sin duda pienso pucdc set. ciiicridida, intento c ~ i n i -  
plir.  n o  se si con Gsito o no, lii iclca de aclrii-ailc que es lo 
q uc p rc te 11 di a se na  1 a r . 

El scnor Bravo de Lagiiiiii ilc-ciii que se Iiabia hecho 
una  scric de rcícrcncias ;iI : i p : . l i t i o  IegisIati\,o úcI scior 
Garcin Amigó. Creo que c a t a  I . c - \ .  luiidanientalnicnte lo 
que  esta protcgicndo es al  ciiiiiciidantc; y digo al c-iinicii- 

dnntc porque. como hcnios scnalado rcitcradanicritc e11 
Comisión y aqui .  hay cant idades de enmiendas q u c  cstin 
siendo adniitidas porque nicioriiii el ícsto .  porque IIU po- 

nen en cuestión e l  testo y porque la oposición cii este 
tema -no opino clc otros, sí digo e n  esic \ '  usicclcs s a -  

quen de inis palabras las coiisccucnciiis que quicraii- 
ha mostrado a l iura .  Y como haii iiiostixlo a 1 t i i i . a  usica- 
des, los que tambieii tcnciiios altura de r a ~ ó i i ,  \' coiii- 

prendenios los argumentos cuando ra/.oriablcs S U I I ,  los 

asumimos  tan tranquilos y tan Icliccs, qiic p a r a  CXJ cs i i  
el Parlamento,  para el dialogo y para q u e  este dialogo 
p i ~ d u z c a  clicacia; y esto e s  la protección al ciiniciidiiiitc. 

rncntc Ic digo qLiC lo que sc qL1ici.c decir col1 e l l o  es q u e  la 

En cuanto  al tema de la publicidad comparat iva,  usted 
ha  scnalado su preocupación por mi rclcr-encia a que  la 
publicidad indirecta dcnigratoria se pudiera  referir o n o  
a la publicidad comparat iva.  Creo que en este tema al 
señor Bravo de Laguna Ic pasaba lo que al señor Garcia 
Ainigó con el perchero, que qucria usted que esta Ley 
lucra tanibii.ri. el Estatuto de la publicidad o la norma 
sustitutiva del Estatuto de la publicidad, que dicho sea 
de paso, por las noticias que tic tenido i'ccicntcmcntc, 
incluso publicadas en Prensa, el Gobierno tiene en clabo- 
ración. N o  podemos regular aqui todo, scnorcs, por ta- 
vor ,  que  esto no es la asignatura  niás importante .  Es una  
asignatura legal importante, pero iio la más importante ,  
ni siquiera la única. Y ,  consccucntcnicntc. n o  se puede 
prctcnclci abocar para esta Ley todo tipo de cuestiones, 
aprovcchando que hay preceptos que  de manera indircc- 
ta, hacen rclcrencia a ella. 

Finalmente. señor Presidente. \' c i )~ i  n o  menos respeto 
que  antcriorriicntc para e l  scnoi- Fc*rnnndcz lnguanzo en 
lo humario y en lo politico he de hacer  u n a  rclcrcncia 
c1ai.a v concreta .  Scnor FcriiándcL lr iguan~o,  por lavor. 
crcanic que no es durela cl que yo Ic diga que s u  testo es 
niuy malo. Crcanic que  iio e5 dui.c/.n q u e  Ic diga que I I O  

ha\, iiriibigucdad, que la aiiibigucdad surge de la volun- 
tad de coIicrc1ar la i.claciór1. Perdóiicnic que Ic diga que 
esto!' Scgut'o de que  todos los cspañolcs criticiidcri lo que 
es u n  bien de uso dui-adciu, aquel que no se agota cii el 
acto del consumo y a lo largo del tiempo; v a  dc suyo. Si 
alguien ni) lo entiende -que posible c5- tambicn hay 
Ll l l i l  par te  de c d u c a ~ i ó i i  para el coI1suIllo de esta Ley, que 
piicdc cmpcmi. por  rii\,clcs tan clcnicntalcs. Pero quiero 
clccirlc q u e  el riesgo que se C<JI'IY con la Iórmula que  
usted propone es el de hacer una lista de bicncs duradc- 
ros. a los que  alccia la norma de garant ia  que  se postula 
en su ciiniiciida. y a los seis mc-scs dice que  se ha olvida- 
clo de tal cuestión. Ese es C'I i-icspo. traducido a palabras  
coloquiales. No ent ienda usted conlo desatención que y o  
acuda ;i palabras  coloquiales para  refciirnic a ello. Le 
digo qiic nuestra ciiniiciida le podra o no gustar ,  pciu 
ci.eaiiic quc esto\ pi~olund¿l1~lclitc coii\~cncido de lo que 
digo al clirigii~iiic a su scnori¿i. 

csiiiblccci el priiicipio gciici.iil dc giii.iiiitia, está i.cliricii- 
Nuestro testo, al I K J  cstablccci. csii i.elacióii cci.rada \ '  

do este a cuantos  bicncs de uso duradcix~ sean ,  s in  ricccsi- 
dad de hacci- i-clci.ciicia a una relación respecto de la c ~ i n l  
siciiiprc puede qucdai. algciiio I ~ i c * i . a .  Dicho cii o t i ~ s  tel.- 

niinos. scnoi. Fci.niiiidc/ Iiipuan/i). \'o riic rclcriria a SLI 

enmienda cliciciiclo que es rnala poiqi i~* ,  a \~cccs. concrc- 
i a r  es malo.  

El sciior VICEPRES I DE NTE ( T o i ~ c s  B o ~ i i ~ u l  t ): Mu- 
c 11 a s  gracias . 

El1 i~el¿ición col1 las ciiiiiiciielils ir~aiisaccioiialcs del 
Grupo Parlanicritario Socialisia. ;algLiii Grupo se opuiie 
ii su admisión i i  iriniiic? Alcctnii ;I la ciiriiiciida iiuiiicro 

10, del Grupo Parlanicntario Misto; i i  la enmienda 331, 
de Minoria Catalana; i i  la ciiniiciida piuci i tadn cii Coriii- 
siOri por el señor Garcia Aniigó respecto a las ciiiiiicridas 
81, 107, 132 y 178; al segundo pirralo de 111 ciiiiiiendn 
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transaccional presentada por el  señor García Amigó rcs- 
pecto de las enmiendas 81 ,  107, 132, 258 y 383,  a la 
enmienda 340,  de Minoria Catalana v a la 196, del Grupo 
Parlanientario Vasco. ¿Los Grupos Paikmieiitarios alcc- 
tados retiran todas las enmiendas enunciadas? iSeiior 
García Amigó? 

El señor GARCIA AMIGO: Se  retiran. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  Boui.sault): MLI- 
chas gracias. ;Señora Gorroño? 

La  scnora GORRONO ARRIZABALAGA: Maiitciiciiios 
la enmienda 196. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;Se- 
ñor Xicov? 

El señor XICOY BASSEGODA: Rctii.cnios las cnniicii- 
das 331 v 340.  

El scnor. VICEPRESIDENTE ( T o i ~ c s  B o u r ~ a ~ i l t ) :  V;I- 
inos a pi-occder a las votaciones. Votai'cirios el  Capiiulo 
111, con cxccpcióri de los  articulos dicL y dic/ bis, nuevo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentnrio Popular al Capi- 
tulo 111. (El seiior Gurcia Aiiiigó pit lc  I L I  puluhru.) Tiene la 
palabra el señor Garcia Arriigó. 

El señor GARCIA AMIGO: Y o  tiabia entendido que las 
enmiendas al Capitulo 111, csccpto a l  art iculo dicL, quc- 
daban retiradas a los electos de admit i r  las tr;Liisíiccioii;i- 

les. 

El señor VICEPRESIDENTE ( T o r i ~  Boiir4ault): ; N o  Ic 
queda ninguna v i v a ?  

El señor GAKCIA AMIGO: Si queda alguna \,¡\,a, ia 
niatamos en este monicrito. fí2i.su.s.I 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torixs Boursaiilt): Mu- 

Enmiendas del Gi-upo Parlamentario Vasco, PNV, al 

Coiriictiza la votación. (fairsu.)  

chas gracias. 

Capitulo 111. 

E / > C / l i U d U  /ti l ~ O l U C f < j > Z ,  dl(J el .Slglilt'li~l' ~ts. \ l i l /UdCJ, '  VC)/lJ.\. 
cliiitid(J.S, 2.54; U / U i l o r ,  42; el1 C o t l / r r l .  164: rlh.\/c'rlcloilc~.s, 48. 

El scnoi- VICEPRESIDENTE (Tot-ixs Boursault): Quc- 
dan desestimadas las enmiendas del Grupo Parlamcnta- 
rio Vasco al Capítulo 111. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Centrista. 

Comienza la votación. ( f a i r s u . )  

E/kc/iiudu Iu ivrucióti, dio el sigiiierire residtudo: Volos 
~ i i i i t i r l o ~ ,  254;  ri /uvor, 37; eii coiitru, 166; ahsteiiciorrcs, S I .  

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rcctiamdas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Capítulo 111. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Comienza la votación. (Pni isc i . )  

El scñoi' VICEPRESIDENTE ( T o i . i ~ ~  Boui.siiult): OUC- 
dan ivctiamdas l as  ciiiiiicridas del G i u p o  Parlniiiciitai.io 
Mixto al Capitulo 111. 

Soinctcinos a votacióii Lis crirnicndas ti~iinsiiccioiialcs 
del Giupo t'arlaiiiciitario Socialista a los articulo ocho y 
oi1cc, párralo 4 de adición. 

Cl J in i c 11 /.a I a \'O t ac i ón . f Pul l.S(I .  ) 

El scñoi- VICEPRESIDENTE (Torres Bo~i i .~ i i~ i I t ) :  Ouc- 
daii aprobadas las enmiendas ti.ansaccionalcs del Grupo 
Parlamciitario Socialista ;I / o s  artículo ocho \' OIICC.  ¿ipat'- 
tado J. 

Sometemos ;i coritinuaciGn a votncióii el  Capitulo 111, 
C<)II cxccpción de l o s  ¿ii.tículos dicL \ die/ b i s  nuc\'o, in -  
corpoi.Sndosc l a s  enmiendas traiisaccioiialcs al texto que 
ahora sometemos ii votacibn, en caso clc que resulte 
aprobado. 

co 111 ic I 1 /.a I a \.otac i 011.  ()>u 1 1  . \ ( l .  I 

El SCnOi.  VICEPRESIDENTE (Tor.rcs B o u i ~ ~ u l i ) :  Por 
consiguiente,  queda aprobado el  Capitulo 111, a csccspcióti 
de los artículos dieL y dic/ bis nuevo, conlornic al dicta- 
nicn de la Coniisióii. 

Se suspcridc la scsióri hasta inanana ;i l a s  cuat ro  y 
media clc la tarde. 
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